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 NÚM.6/2008

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO DEL DÍA 29
DE MAYO DE 2008.

SEÑORES ASISTENTES

ALCALDE-PRESIDENTE
Sr. Lorenzo Agustí Pons

GRUPO POPULAR

TENIENTES DE ALCALDE
Sr. Ignacio Rafael Gabarda Orero.
Sra. Sara Alvaro Blat.
Sra. Florentina María Villajos Rodríguez.
Sra. Inmaculada Contelles Gil.
Sra. Mª Elena Martínez Guillem.

CONCEJALES DELEGADOS
Sr. Juan Antonio Fernández Roca.
Sr. Miguel Sánchez Carmona.
Sr. Luís Cifre Estrella.
Sra. Laura Soriano Alfaro.
Sra. Verónica Alberola Marín.
Sra. Luisa Ferré Cortés.
Sra. Lidia Cortés Damián.
Sr. Vicente Sales Sahuquillo.
Sr. Alfonso Romero García.

GRUPO SOCIALISTA

CONCEJALES
Sr. Francisco Borruey Palacios.
Sra. Mª Elena Laguna García.
Sr. Jesús Miguel Giménez Murcia.
Sra. Mª Angeles Maches Mengod.
Sr. Carlos Sáez Celemín.
Sra. Sonia Borruey Montolío.
Sra. Marta Lucía Benlloch García.
Sra. Mª del Carmen Ferrer Escrivà.

GRUPO EUPV-BLOC-VERDS-IR:ACCORD

CONCEJALES
Sra. Dolores Ripoll Bonifacio.
Sra. Cristina Domingo Pérez.

INTERVENTOR
D. Salvador Alfonso Zamorano.

SECRETARIA
Dña. Teresa Morán Paniagua.
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OFICIAL MAYOR
D. Jorge Vicente Vera Gil

ORDEN DEL DÍA

1º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE PLENO
Nº5/2008.

2º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- DACIÓN CUENTA DE DISPOSICIONES OFICIALES DEL
ESTADO, COMUNIDAD AUTÓNOMA Y PROVINCIA.

3º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- RATIFICACIÓN DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA  Nº
2035 DE ABRIL DE 2008, DEL Nº 2306 AL Nº 2308 DE MAYO DE 2008, DE LOS Nº 2380 Y
2445 DE MAYO DEL 2008 Y DEL DECRETO 1240 DE MARZO DE 2008.

4º.- OFICINA DE SECRETARÍA.- DACIÓN CUENTA Y EJECUCIÓN, EN SU CASO, DE
SENTENCIAS Y AUTOS:

EDIFICACIÓN Y USOS

I) DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA ESTIMATORIA RECURSO CONTENCIOSO.
EXPTEDIENTE. 71/2000 URB.

5º.- OFICINA DE SECRETARÍA.- ESTADÍSTICA E INTERIOR.- INICIO DEL
PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DEL NUEVO EMBLEMA MUNICIPAL.

6º.-SECCIÓN GESTIÓN DE PERSONAL.- MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL
PARA 2008.

7º.-SECCIÓN GESTIÓN DE PERSONAL.- RATIFICACIÓN DE LOS ASUNTOS TRATADOS EN
LA COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE GESTIÓN MUNICIPAL DEL PASADO 20 DE MAYO DE
2008, QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN:

- PROPUESTA DE ACEPTACIÓN REQUERIMIENTO EFECTUADO POR LA DELEGACIÓN DE
GOBIERNO SOBRE DETERMINADOS ARTÍCULOS, DE LAS NORMAS REGULADORAS DE LAS
CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE PATERNA.

- PROPUESTA DE ACEPTACIÓN PETICIÓN DE LA SECRETARIA GENERAL SOBRE LA
COMPATIBILIDAD CONCEDIDA.

8º.- SUMPA.- AUTORIZACIÓN DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN A LA SOCIEDAD
URBANÍSTICA MUNICIPAL DE PATERNA S.A. PARA LA CONCERTACIÓN DE PRÉSTAMO A LARGO
PLAZO CON DESTINO A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS RESIDENCIALES EN EL SECTOR LOS
MOLINOS.

9º.-SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.- CONSTITUCIÓN MESA LOCAL DE SALUD.

10º.-SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.- RATIFICACIÓN DE LOS ASUNTOS
TRATADOS EN LA COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE POLÍTICA TERRITORIAL Y
VERTEBRACIÓN DEL 21 DE MAYO DE 2008, QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN:
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- MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº45 DEL PGOU: SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA.

- ENAJENACIÓN A SUMPA DE LA PARCELA M-3.1 DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN
DEL SECTOR RIO.

- ADQUISICIÓN POR MUTUO ACUERDO DE LA PARCELA SITA EN C/15, PROPIEDAD DE
DÑA. CONSUELO GARCÍA COMES.

- APROBACIÓN BASES AYUDA ESCOLAR 2008-2009.

11º.-SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.-APROBACIÓN ESTUDIO DETALLE DE LA
MANZANA 2 DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 1, PRESENTADO POR PARQUES EMPRESARIALES,
S.L.

12º.-SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA
MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 44 DEL P.G.O.U.

13º.- SECCIÓN SERVICIOS MUNICIPALES.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LAS
BASES PARA LA CONCESIÓN DEL ECOBONO POR LA PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN CIUDADANA
EN EL TRATAMIENTO, RECICLAJE EN LA ELIMINACIÓN DE RESIDUOS DOMILIARIA Y ESTÍMULO
AL CONSUMO SOSTENIBLE.

14º.- SECCIÓN PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN MUNICIPAL.-  CONCESIÓN SUBVENCIÓN A
ONG SAHARA LLIURE PARA PROGRAMA EJERCICIO 2008.

15º.- SECCIÓN PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN MUNICIPAL.-  CONCESIÓN AYUDA
EMERGENCIA PARA DESASTRE OCASIONADO POR CICLÓN NARGIS EN MYANMAR.

16º.- SECCIÓN PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN MUNICIPAL.-EDUCACIÓN.- ESCUELA DE
VERANO PARA DISCAPACITADOS EN EL COLEGIO FRANCISCO ESTEVE.

17º.- SECCIÓN DEPORTES.- MODIFICACIÓN ESTATUTOS A REQUERIMIENTO DE
CONSELLERIA DE LA FUNDACIÓN PARA EL PATROCINIO DEL DEPORTE .

18º.- SECCIÓN PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.- APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN
DE LOS ESTATUTOS DEL CONSORCIO PACTEM NORD .

19º.- SECCIÓN PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.- RATIFICACIÓN DE LOS ASUNTOS
TRATADOS EN LA COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE GESTIÓN MUNICIPAL DEL 20 DE
MAYO DE 2008, QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN:

- MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA ESCUELA INFANTIL POLÍGONO INDUSTRIAL
FUENTE DEL JARRO.

20º.- SECCIÓN CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO.- RATIFICACIÓN DE LOS ASUNTOS
TRATADOS EN LA COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE GESTIÓN MUNICIPAL DEL 20 DE
MAYO DE 2008, QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN:

- AMPLIACIÓN DE PLAZO A LA CONSELLERIA DE JUSTICIA, INTERIOR Y
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS PARA EL INICIO DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL PALACIO
DE JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE PATERNA.
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- ACEPTACIÓN SERVIDUMBRE SOBRE LOS VIALES PRIVADOS DEL CONJUNTO
INMOBILIARIO “TÁCTICA CIUDAD DE LOS NEGOCIOS PARCELA 10” SITOS EN LA UNIDAD DE
EJECUCIÓN Nº 1 DEL SECTOR 1 DEL PLAN GENERAL.

- ACEPTACIÓN SERVIDUMBRE SOBRE LOS VIALES PRIVADOS DEL CONJUNTO
INMOBILIARIO “TÁCTICA CIUDAD DE LOS NEGOCIOS PARCELA 4-3” SITOS EN LA UNIDAD DE
EJECUCIÓN Nº 1 DEL SECTOR 1 DEL PLAN GENERAL.

- PROPUESTA DE ADECUACIÓN DE LA CONCESIÓN DEL DISEÑO, INSTALACIÓN,
REPOSICIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL MOBILIARIO URBANO ADJUDICADO A CLEAR CHANNEL.

21º.- SECCIÓN INTERVENCIÓN.- DACIÓN CUENTA AUDITORÍA CUENTAS ANUALES 2006
EMPRESA MIXTA AIGÜES MUNICIPALS DE PATERNA.

22º.- SECCIÓN INTERVENCIÓN.- RECONOCIMIENTOS DE CRÉDITOS Nº 1/2008.

23º.-  OFICINA DE SECRETARÍA.- CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA ACTUACIÓN DE
LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO (ARTº 46.2.E LRBRL).

A) DACIÓN CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA Y CONCEJALES CON FACULTADES
DELEGADAS, DEL Nº 2035  DE 23/04/2008 AL Nº 2541 DE 21/05/2008, AMBOS INCLUSIVE.

B) DACIÓN CUENTA DE LAS ACTAS DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL NÚMEROS 13, 14, 15
Y 16/2008.

24º.-  MOCIONES.

25º.-  RUEGOS Y PREGUNTAS.

APERTURA DE LA SESIÓN

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Paterna, siendo las diecinueve
horas y treinta minutos del día jueves, 29 de mayo de 2008, se reúnen en primera
convocatoria los señores arriba reseñados, al objeto de celebrar la sesión
ordinaria para la que han sido citados en tiempo y forma oportunos.

Actúa como Interventor D. Salvador Alfonso Zamorano.

Actúa como Secretaria  Dña. Teresa Morán Paniagua.

Declarado abierto el acto por la Presidencia, se pasa al estudio y acuerdo,
en su caso, de los puntos consignados en el Orden del día. A saber:

1º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE PLENO
Nº5/2008.- Dada cuenta del acta de la sesión de Pleno nº 5/2008, de fecha 28 de
abril de 2008, y tras una breve deliberación, el Pleno, con los votos a favor del
Grupo Popular (15) y del Grupo EU-BLOC-VERDS-IR:ACCORD (2) y la abstención del
Grupo Socialista (8), la encuentra conforme y acuerda la aprobación.
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A CONTINUACIÓN EL SR. ALCALDE ALTERA EL ORDEN DEL DÍA PARA QUE SE PROCEDA A
LA VOTACIÓN DE LOS PUNTOS 7º, 10º, 19º Y 20º DEL MISMO, Y SEÑALA QUE SE
INCORPORARÁN AL ACTA LOS INFORMES SOLICITADOS POR LA ALCALDÍA A LA SECRETARIA Y
AL OFICIAL MAYOR, ACERCA DE LO ACAECIDO EN LA PREPARACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DE
LA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2008, CUYO TENOR LITERAL ES EL
SIGUIENTE:

“Solicitado informe por el Sr. Alcalde en la reunión mantenida en Alcaldía el día
de ayer, acerca de la situación en que se encontraban los expedientes que no
habían podido estar a disposición de los Corporativos en la sesión Plenaria del
mes de ABRIL.

SE INFORMA:

PRIMERO.- SECCIÓN DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO: Esta Sección propone la
inclusión en el orden del día de los siguientes puntos:

1.CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO.- Ampliación de plazo a la Consellería de
Justicia, Interior y Administraciones Públicas para el inicio de las obras de
construcción del Palacio de Justicia del Municipio de Paterna.

2.CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO.- Aceptación de servidumbre sobre los viales
privados del conjunto inmobiliario “Táctica ciudad de los negocios parcela 4-3”
sitos en la unidad de ejecución nº1 del Sector 1 del Plan General.

3.CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO.- Aceptación servidu mbre sobre los viales
privados del conjunto inmobiliario “Táctica Ciudad de los Negocios Parcela 10”
sitos en la unidad de ejecución nº1 del Sector 1 del Plan General.

4.CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO.- Propuesta de ampliación del contrato de
Gestión del Servicio de Recogida y Transporte de Residuos Sólidos Urbanos y
Limpieza Viaria adjudicado a F.C.C. S.A.

5. CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO.- Propuesta de adecuación de la concesión del
diseño, instalación, reposición y explotación del mobiliario urbano adjudicado a
CLEAR CHANNEL.

Se adjuntan dos escritos firmados por el Sr. Alcalde (en el primero se
incluían los puntos del 1 al 4 ambos inclusive, y en el segundo, se incluía como
anexo el punto número 5) en los mismos, se indica que los citados expedientes a
incluir en el Orden del Día del Pleno, se dictaminarán en la sesión que se celebrará
en fecha 24/04/2008, de la COMISIÓN INFORMATIVA DE GESTIÓN MUNICIPAL.

La celebración de la sesión por tanto, tiene lugar el mismo día de la
convocatoria del Pleno, en que debe estar cada expediente completo a disposición
de los Sres. Corporativos en la Secretaría de la Corporación.

Como al mismo tiempo deben estar a disposición de los miembros de la
Comisión en la Secretaría de la Comisión, obviamente los expedientes no están en
la Secretaría del Ayuntamiento, ni pueden ser revisados por ésta antes de su
inclusión en el Orden del Día a efectos de la asistencia al Alcalde en la
formación del Orden del Día a que obliga la ley.

SEGUNDO- SECCIÓN DE INTERVENCIÓN. NEGOCIADO DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS.
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El Jefe de la Sección, Sr. Berga, hace llegar a la Oficina de Secretaría
dos escritos firmados por el Sr. Alcalde. En el de fecha 23 de abril informa que
el expediente “Reconocimiento de créditos nº 1 /08” no estará a disposición de la
Secretaría por haber sido incluido en el Orden del Día de la Sesión de 25 de
abril de 2008 de la Comisión de Hacienda. (Suponemos que quiere decir el Técnico
autor del escrito que se trata de la Comisión de GESTIÓN MUNICIPAL DE 24 DE
ABRIL, pues no se celebró ninguna otra y la denominación que hay no es “de
Hacienda”)

Por tanto se da por reproducida la observación anterior. No puede estar el
expediente en dos sitios a la vez.

TERCERO.- Desde la misma sección en fecha 24 de abril se hace llegar otro
escrito con la antefirma pero sin firmar de la Tte. de Alcalde de Gestión
Municipal y la firma del Sr. Alcalde, en el que se señala que se incluya en el
Orden del día el expediente de “PROPUESTA DE APROBACIÓN DE BASES PARA LA
CONCESIÓN DE ECOBONO POR LA PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN CIUDADANA EN EL
TRATAMIENTO RECICLAJE EN LA ELIMINACIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS Y ESTÍMULO AL
CONSUMO SOSTEIBLE) No se hace indicación alguna acerca de donde localizar el
citado expediente  ni acerca de si va a ser dictaminado.

Por otra parte, el citado expediente del que tuvo conocimiento en el Pleno no
contiene el informe preceptivo del Jefe de la Dependencia (art.172 ROF),ni el
Informe del Sr. Interventor ya que tiene repercusión económica.

Un expediente COMPLETO debe contener además de los informes específicos que
requiera la materia, (arquitecto, ingeniero, otros organismos, etc.) el Informe
del jefe de la dependencia, ó jefe de Sección, en el que se expongan los
fundamentos de derecho aplicables y se justifique la competencia del órgano a
cuya resolución se somete, y en base a ello realice la propuesta para resolver
(art. 172 del ROF); y además, si el expediente tiene repercusión económica, debe
llevar el informe previo del Interventor.

Estos requisitos deberían exigirse por los respectivos concejales
responsables de las Áreas antes de aceptar la inclusión en el Orden del Día de
las Comisiones o antes de aceptar la firma de Decretos.

Si se plantease alguna otra cuestión jurídica que no resolviese el informe
del Técnico Jefe de Sección corresponde a Asesoría Jurídica Municipal emitir el
informe sobre la cuestión que se le plantee.
Y si el asunto debe resolverse con un quórum especial, es preceptivo el Informe
de Secretaría, QUE DEBE AÑADIRSE AL EXPEDIENTE UNA VEZ INSTRUÍDO ESTE, a cuyo
efecto debe remitirse el expediente a Secretaría para su informe, con antelación
necesaria.

Si no existe plazo especial, los informes deben emitirse en el plazo de diez
días.

CUARTO.- Solicitado Informe relativo a la convocatoria de la Comisión
Informativa de Gestión Municipal, se informa que:

1º.- La convocatoria de sesión extraordinaria se realizó por orden expresa
de la presidenta de la Comisión Informativa  Dña. Sara Álvaro Blat.
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2º.- La presidenta fijó día y hora de celebración de la misma.

3º.- Los expedientes estaban a disposición de los miembros de la Comisión
desde la convocatoria, salvo el de “ECOBONO”.

QUINTO.- Respecto de la Comisión Informativa de Política Territorial y
Vertebración, se adjunta informe del Secretario-delegado de la misma.

Paterna 6 de mayo de 2008
LA SECRETARIA

Fdo.: Teresa Morán Paniagua”

“El funcionario que suscribe, en atención a la petición cursada por Alcaldía, y
en la condición de Secretario de la Comisión Informativa Permanente de Política
Territorial y Vertebración,

I N F O R M O:

La solicitud de informe plantea conocer la situación y trámite dado a los
expedientes que se incluyeron en el orden del día del último Pleno Ordinario
celebrado, habida cuenta de la existencia de problemas relacionados con la debida
constancia de la documentación en secretaría en el momento de la convocatoria de
Pleno.

Este informe afecta a los puntos 3, 8  a 13 y 17 del citado orden del día. No
obstante, la situación en la que se encontraron los expedientes es diversa,
debiendo distinguirse dos grupos:

PRIMERO.- PUNTOS 10, 12 Y 13

Se corresponden con expedientes tratados en la sesión ORDINARIA de la Comisión
Informativa Permanente de Política Territorial y Vertebración de fecha 16 de
abril de 2008.

Estos expedientes figuraban en el momento de la convocatoria del Pleno en
secretaría, completos, con sus correspondientes dictámenes y a disposición de los
corporativos.

SEGUNDO.- PUNTOS 3 (Ratificación de Decreto), 8,9, 11 Y 17

Se corresponden con expedientes tratados en sesión EXTRAORDINARIA de la misma
comisión de fecha 24 de abril de 2008, jueves, celebrada a las 14:00 horas de la
tarde.

Debe tenerse en cuenta que se trata del mismo día en el que se convoca Pleno, por
lo que resulta imposible que los expedientes figuren en secretaría en el momento
de la convocatoria.

En este caso concreto los expedientes, físicamente, obraron ya en poder de
secretaría el viernes a primera hora, si bien incompletos por carecer aún de
dictamen.
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Los dictámenes se extraen una vez  se elabora el acta. En esta ocasión, las notas
para elaborar el acta se facilitaron al personal encargado en la sección de
planeamiento el viernes a primera hora.

El acta estuvo preparada y corregida el viernes a última hora. Una vez definitiva
la versión del acta, se solicitó la formación de los dictámenes el viernes a
última hora, si bien, ya fuera del horario laboral (a las 15:15 vía e-mail).

En la primera mitad de la mañana del lunes se proporcionaron a quien suscribe los
dictámenes, siendo firmados y remitidos a firma del teniente de Alcalde, que por
diversas circunstancias no puede firmar hasta después de la finalización del
horario laboral, por lo que quien suscribe introduce los dictámenes finalmente
firmados y que habían sido depositados en una mesa de secretaría el lunes por la
tarde, poco tiempo antes del comienzo de la sesión plenaria.

Como propuesta de mejora se recomienda NO celebrar sesiones extraordinarias de
estas características, y, únicamente acudir a ellas cuando la ordinaria vaya a
solaparse con la propia convocatoria de pleno.

Es todo cuanto el funcionario que suscribe ha de informar.

En Paterna, a 30 de abril de 2008.
EL OFICIAL MAYOR

FDO.: JORGE VTE. VERA GIL.”

Se suscita un breve debate al respecto, tras lo cual la portavoz del Grupo
EU-BLOC-VERDS-IR:ACCORD da lectura a una enmienda de adición a los referidos
puntos 7º, 10º, 19º y 20º, del siguiente tenor:

“ENMIENDA DE ADICIÓN

Dolores Ripoll Bonifacio, portavoz del Grupo Municipal Compromís per
Paterna, al amparo del artículo 97.5 del ROF, presenta la siguiente enmienda de
adición:

Que conste en uno de los considerandos de los puntos 7º, 10º, 19º y 20º que
el motivo de esta ratificación no es otro que el reconocimiento del
incumplimiento del artículo 61 del ROM, en el acuerdo plenario de la sesión
anterior.”

Tras breve deliberación, sometida a votación la enmienda es aprobada por
unanimidad , procediéndose seguidamente a votar la ratificación de los acuerdos
adoptados en la sesión anterior que corresponden a los puntos 7º, 10º, 19º y 20º
del orden del día de esta sesión, adoptándose los siguientes acuerdos:

7º.-SECCIÓN GESTIÓN DE PERSONAL.- PROPUESTA DE ACEPTACIÓN REQUERIMIENTO
EFECTUADO POR LA DELEGACIÓN DE GOBIERNO SOBRE DETERMINADOS ARTÍCULOS DE LAS
NORMAS REGULADORAS DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DEL
AYUNTAMIENTO DE PATERNA; PROPUESTA DE ACEPTACIÓN PETICIÓN DE LA SECRETARIA
GENERAL SOBRE LA COMPATIBILIDAD CONCEDIDA.-  Dada cuenta de la Providencia de
Alcaldía, de fecha 7 de mayo de 2008, por la que se ordena la inclusión en el
orden del día de las Comisiones Informativas Permanentes de Gestión Municipal y
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de Política Territorial y Vertebración la ratificación de los acuerdos adoptados
por el Ayuntamiento Pleno en sesión 28 de abril de 2008 relativos a los puntos
arriba citados.

CONSIDERANDO las comparecencias efectuadas ante la Secretaría, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 61 del Reglamento Orgánico Municipal, por los Grupos
Socialista y Compromís per Paterna, y que constan en el expediente del Pleno de
fecha 28 de abril de 2008, alegando que los expedientes que estaban incluidos en
el orden del día del citado Pleno, no estaban a disposición de los Corporativos
en la Secretaría de la Corporación.

CONSIDERANDO que la Alcaldía fundamentó en  el Pleno anterior las razones
por las que no estimaba conveniente la retirada, ya que estimaba que los
expedientes, si bien no estaban en la Secretaría de la Corporación, se
encontraban en las Secretarías delegadas de las Comisiones Informativas que
estaban convocadas para su celebración en los días anteriores al Pleno, por lo
que en definitiva, el derecho a consulta se podía realizar en el lugar en que se
hallaban los expedientes de cada Comisión.

CONSIDERANDO lo señalado en la referida Providencia de Alcaldía, en la que
se recoge que en ningún caso era deseo de la misma que hubiera terceros
perjudicados por una cuestión en parte de discrepancias políticas, y  que ante la
eventualidad de posibles impugnaciones por parte de los Grupos Políticos, pero
como medida precautoria, se dispuso incluir en el Orden del Día del próximo
Pleno, previo nuevo dictamen de las Comisiones Informativas correspondientes, la
“Ratificación de los acuerdos adoptados en los puntos del Orden del Día del Pleno
de fecha 28 de abril de 2008, sobre los que se formuló petición de retirada por
los Grupos de la oposición”.

“CONSIDERANDO que el motivo de esta ratificación no es otro que el
reconocimiento del incumplimiento del artículo 61 del ROM, en el acuerdo plenario
de la sesión anterior.”

A la vista de lo expuesto, y del dictamen de la Comisión Informativa
Permanente de Gestión Municipal, de fecha 20 de mayo de 2008, el Pleno con los
votos a favor del Grupo Popular (15) y la abstención del Grupo Socialista (8) y
del Grupo EU-BLOC-VERDS-IR:ACCORD (2), acuerda:

ÚNICO.- Ratificar el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en Sesión
28 de abril de 2008.

10º.-SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.- MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº45 DEL PGOU:
SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA; ENAJENACIÓN A SUMPA DE LA PARCELA M-3.1 DEL
PROYECTO DE REPARCELACIÓN DEL SECTOR RIO; ADQUISICIÓN POR MUTUO ACUERDO DE LA
PARCELA SITA EN C/15, PROPIEDAD DE DÑA. CONSUELO GARCÍA COMES; APROBACIÓN BASES
AYUDA ESCOLAR 2008-2009.- Dada cuenta de la Providencia de Alcaldía, de fecha 7
de mayo de 2008, por la que se ordena la inclusión en el orden del día de las
Comisiones Informativas Permanentes de Gestión Municipal y de Política
Territorial y Vertebración la ratificación de los acuerdos adoptados por el
Ayuntamiento Pleno en sesión 28 de abril de 2008 relativos a los puntos arriba
citados.

CONSIDERANDO las comparecencias efectuadas ante la Secretaría, al amparo de
lo dispuesto en el articulo 61 del Reglamento Orgánico Municipal, por los Grupos
Socialista y Compromís per Paterna, y que constan en el expediente del Pleno de
fecha 28 de abril de 2008, alegando que los expedientes que estaban incluidos en



AJUNTAMENT
DE

PATERNA
(VALENCIA)

10
          e-mail actas@ayto-paterna.es                         Tel. 96 305 30 16                     Fax.- 96 137 96 77

                             Pag web www.ayto-paterna.es

el orden del día del citado Pleno, no estaban a disposición de los Corporativos
en la Secretaría de la Corporación.

CONSIDERANDO que la Alcaldía fundamentó en el Pleno anterior las razones
por las que no estimaba conveniente la retirada, ya que estimaba que los
expedientes, si bien no estaban en la Secretaría de la Corporación, se
encontraban en las Secretarías delegadas de las Comisiones Informativas que
estaban convocadas para su celebración en los días anteriores al Pleno, por lo
que en definitiva, el derecho a consulta se podía realizar en el lugar en que se
hallaban los expedientes de cada Comisión.

CONSIDERANDO lo señalado en la referida Providencia de Alcaldía, en la que
se recoge que en ningún caso era deseo de la misma que hubiera terceros
perjudicados por una cuestión en parte de discrepancias políticas, y  que ante la
eventualidad de posibles impugnaciones por parte de los Grupos Políticos, pero
como medida precautoria, se dispuso incluir en el Orden del Día del próximo
Pleno, previo nuevo dictamen de las Comisiones Informativas correspondientes, la
“Ratificación de los acuerdos adoptados en los puntos del Orden del Día del Pleno
de fecha 28 de abril de 2008, sobre los que se formuló petición de retirada por
los Grupos de la oposición”.

“CONSIDERANDO que el motivo de esta ratificación no es otro que el
reconocimiento del incumplimiento del artículo 61 del ROM, en el acuerdo plenario
de la sesión anterior.”

A la vista de lo expuesto, y del dictamen de la Comisión Informativa
Permanente de Política Territorial y Vertebración, de fecha 21 de mayo de 2008,
el Pleno con los votos a favor del Grupo Popular (15) y la abstención del Grupo
Socialista (8) y del Grupo EU-BLOC-VERDS-IR:ACCORD (2), acuerda:

ÚNICO.- Ratificar el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en Sesión
28 de abril de 2008.

19º.- SECCIÓN PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.- MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE
LA ESCUELA INFANTIL POLÍGONO INDUSTRIAL FUENTE DEL JARRO.-  Dada cuenta de la
Providencia de Alcaldía, de fecha 7 de mayo de 2008, por la que se ordena la
inclusión en el orden del día de las Comisiones Informativas Permanentes de
Gestión Municipal y de Política Territorial y Vertebración la ratificación de los
acuerdos adoptados por el Ayuntamiento Pleno en sesión 28 de abril de 2008
relativos a los puntos arriba citados.

CONSIDERANDO las comparecencias efectuadas ante la Secretaría, al amparo de
lo dispuesto en el articulo 61 del Reglamento Orgánico Municipal, por los Grupos
Socialista y Compromís per Paterna, y que constan en el expediente del Pleno de
fecha 28 de abril de 2008, alegando que los expedientes que estaban incluidos en
el orden del día del citado Pleno, no estaban a disposición de los Corporativos
en la Secretaría de la Corporación.

CONSIDERANDO que la Alcaldía fundamentó en el Pleno anterior las razones
por las que no estimaba conveniente la retirada, ya que estimaba que los
expedientes, si bien no estaban en la Secretaría de la Corporación, se
encontraban en las Secretarías delegadas de las Comisiones Informativas que
estaban convocadas para su celebración en los días anteriores al Pleno, por lo
que en definitiva, el derecho a consulta se podía realizar en el lugar en que se
hallaban los expedientes de cada Comisión.

CONSIDERANDO lo señalado en la referida Providencia de Alcaldía, en la que
se recoge que en ningún caso era deseo de la misma que hubiera terceros
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perjudicados por una cuestión en parte de discrepancias políticas, y  que ante la
eventualidad de posibles impugnaciones por parte de los Grupos Políticos, pero
como medida precautoria, se dispuso incluir en el Orden del Día del próximo
Pleno, previo nuevo dictamen de las Comisiones Informativas correspondientes, la
“Ratificación de los acuerdos adoptados en los puntos del Orden del Día del Pleno
de fecha 28 de abril de 2008, sobre los que se formuló petición de retirada por
los Grupos de la oposición”.

“CONSIDERANDO que el motivo de esta ratificación no es otro que el
reconocimiento del incumplimiento del artículo 61 del ROM, en el acuerdo plenario
de la sesión anterior.”

A la vista de lo expuesto, y del dictamen de la Comisión Informativa
Permanente de Gestión Municipal, de fecha 20 de mayo de 2008, el Pleno con los
votos a favor del Grupo Popular (15) y la abstención del Grupo Socialista (8) y
del Grupo EU-BLOC-VERDS-IR:ACCORD (2), acuerda:

ÚNICO.- Ratificar el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en Sesión
28 de abril de 2008.

20º.- SECCIÓN CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO.- AMPLIACIÓN DE PLAZO A LA
CONSELLERIA DE JUSTICIA, INTERIOR Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS PARA EL INICIO DE
LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL PALACIO DE JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE PATERNA;
ACEPTACIÓN SERVIDUMBRE SOBRE LOS VIALES PRIVADOS DEL CONJUNTO INMOBILIARIO
“TÁCTICA CIUDAD DE LOS NEGOCIOS PARCELA 10” SITOS EN LA UNIDAD DE EJECUCIÓN Nº 1
DEL SECTOR 1 DEL PLAN GENERAL; ACEPTACIÓN SERVIDUMBRE SOBRE LOS VIALES PRIVADOS
DEL CONJUNTO INMOBILIARIO “TÁCTICA CIUDAD DE LOS NEGOCIOS PARCELA 4-3” SITOS EN
LA UNIDAD DE EJECUCIÓN Nº 1 DEL SECTOR 1 DEL PLAN GENERAL; PROPUESTA DE
ADECUACIÓN DE LA CONCESIÓN DEL DISEÑO, INSTALACIÓN, REPOSICIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL
MOBILIARIO URBANO ADJUDICADO A CLEAR CHANNEL.- Dada cuenta de la Providencia de
Alcaldía, de fecha 7 de mayo de 2008, por la que se ordena la inclusión en el
orden del día de las Comisiones Informativas Permanentes de Gestión Municipal y
de Política Territorial y Vertebración la ratificación de los acuerdos adoptados
por el Ayuntamiento Pleno en sesión 28 de abril de 2008 relativos a los puntos
arriba citados.

CONSIDERANDO las comparecencias efectuadas ante la Secretaría, al amparo de
lo dispuesto en el articulo 61 del Reglamento Orgánico Municipal, por los Grupos
Socialista y Compromís per Paterna, y que constan en el expediente del Pleno de
fecha 28 de abril de 2008, alegando que los expedientes que estaban incluidos en
el orden del día del citado Pleno, no estaban a disposición de los Corporativos
en la Secretaría de la Corporación.

CONSIDERANDO que la Alcaldía fundamentó en el Pleno anterior las razones
por las que no estimaba conveniente la retirada, ya que estimaba que los
expedientes, si bien no estaban en la Secretaría de la Corporación, se
encontraban en las Secretarías delegadas de las Comisiones Informativas que
estaban convocadas para su celebración en los días anteriores al Pleno, por lo
que en definitiva, el derecho a consulta se podía realizar en el lugar en que se
hallaban los expedientes de cada Comisión.

CONSIDERANDO lo señalado en la referida Providencia de Alcaldía, en la que
se recoge que en ningún caso era deseo de la misma que hubiera terceros
perjudicados por una cuestión en parte de discrepancias políticas, y  que ante la
eventualidad de posibles impugnaciones por parte de los Grupos Políticos, pero
como medida precautoria, se dispuso incluir en el Orden del Día del próximo
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Pleno, previo nuevo dictamen de las Comisiones Informativas correspondientes, la
“Ratificación de los acuerdos adoptados en los puntos del Orden del Día del Pleno
de fecha 28 de abril de 2008, sobre los que se formuló petición de retirada por
los Grupos de la oposición”.

“CONSIDERANDO que el motivo de esta ratificación no es otro que el
reconocimiento del incumplimiento del artículo 61 del ROM, en el acuerdo plenario
de la sesión anterior.”

A la vista de lo expuesto, y del dictamen de la Comisión Informativa
Permanente de Gestión Municipal, de fecha 20 de mayo de 2008, el Pleno con los
votos a favor del Grupo Popular (15) y la abstención del Grupo Socialista (8) y
del Grupo EU-BLOC-VERDS-IR:ACCORD (2), acuerda:

ÚNICO.- Ratificar el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en Sesión
28 de abril de 2008.

2º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- DACIÓN CUENTA DE DISPOSICIONES OFICIALES DEL
ESTADO, COMUNIDAD AUTÓNOMA Y PROVINCIA.- Dada cuenta de las disposiciones
oficiales publicadas en los Boletines Oficiales del Estado, de la Comunidad
Autónoma y de la Provincia que se relacionan a continuación, el Pleno se da por
enterado.

BOE 103, de 29 de abril de 2008.- Becas y ayudas al estudio.—  Real Decreto
675/2008, de 28 de abril, por el que se establecen los umbrales de renta y
patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al estudio del
Ministerio de Educación, Política Social y Deporte para el curso 2008-2009.

BOE 105, de 1 de mayo de 2008.- Contratación administrativa.—  Orden
EHA/1220/2008, de 30 de abril, por la que se aprueban las instrucciones para
operar en la Plataforma de Contratación del Estado.

BOE 108, de 4 de mayo de 2008.- Luto Nacional.—  Real Decreto 730/2008, de 3 de
mayo, por el que se declara luto oficial con motivo del fallecimiento del
excelentísimo señor don Leopoldo Calvo-Sotelo Bustelo, Presidente del Gobierno y
marqués de la Ría de Ribadeo.

BOE 112, de 8 de mayo de 2008.- Congreso de los Diputados. Reglamento.—  Reforma
del Reglamento del Congreso de los Diputados, por la que se modifica el artículo
46.1.

BOE 113, de 9 de mayo de 2008.- Medidas económicas.—  Resolución de 29 de abril de
2008, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del
Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 2/2008, de 21 de abril, de medidas
de impulso a la actividad económica.

BOE 113, de 9 de mayo de 2008.- Sequía. Medidas urgentes.—  Resolución de 29 de
abril de 2008, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación
del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 3/2008, de 21 de abril, de
medias excepcionales y urgentes para garantizar el abastecimiento de poblaciones
afectadas por la sequía en la provincia de Barcelona.

BOE 113, de 9 de mayo de 2008.- Presupuestos Generales del Estado.—  Orden
EHA/1301/2008, de 6 de mayo, por la que se dictan las normas para la elaboración
de los Presupuestos Generales del Estado para 2009.
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BOE 113, de 9 de mayo de 2008.- Presupuestos.—  Orden EHA/1302/2008, de 7 de mayo,
por la que se dictan las normas para la elaboración de los escenarios
presupuestarios, para el período 2009-2011.

BOE 114, de 10 de mayo de 2008.- Organización.—  Real Decreto 680/2008, de 30 de
abril, por el que se determina la composición de las Comisiones Delegadas del
Gobierno.

BOE 118, de 15 de mayo de 2008.- Resolución de 5 de mayo de 2008, del
Ayuntamiento de Paterna (Valencia), referente a la convocatoria para proveer
varias plazas.

BOE 119, de 16 de mayo de 2008.- Resolución de 29 de abril de 2008, del
Ayuntamiento de Paterna (Valencia), referente a la convocatoria para proveer
varias plazas.

BOE 120, de 17 de mayo de 2008.- Organización.—  Real Decreto 748/2008, de 9 de
mayo, por el que se regula la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo,
la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

BOE 123, de 21 de mayo de 2008.- Senado. Reglamento.—  Reforma por la que se
modifican diversos artículos del Reglamento del Senado.

BOE 124, de 22 de mayo de 2008.- Organización.—  Real Decreto 820/2008, de 16 de
mayo, por el que se modifica el Real Decreto 1037/1990, de 27 de julio, por el
que se regula la composición, organización y funcionamiento del Consejo Superior
de Estadística, en lo relativo a la composición y organización.

BOE 124, de 22 de mayo de 2008.- Medicamentos. Garantías de suministro.—  Ley
1/2008, de 17 de abril, de Garantías de Suministro de Medicamentos.

BOE 124, de 22 de mayo de 2008.- Educación superior. Títulos.—  Ley 2/2008, de 17
de abril, del Sistema Valenciano de Títulos y Acreditaciones de Educación
Superior.

DOCV 5750, de 25 de abril de 2008.- ORDEN de 16 abril de 2008, de la Conselleria
de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se establecen las bases que regulan
las ayudas para el desarrollo de acciones de prevención de riesgos laborales.
[2008/4791]

DOCV 5750, de 25 de abril de 2008.- ORDEN de 8 de abril de 2008, de la
Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se da publicidad a la
línea de crédito y al importe global máximo destinado a atender las ayudas
destinadas a los Centros Asociados del SERVEF en el ámbito de la intermediación
laboral durante el 2008. [2008/4912]

DOCV 5750, de 25 de abril de 2008.- ORDEN de 10 de abril de 2008, de la
Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo por la que se publica la línea
presupuestaria y se determina el crédito máximo que ha de financiar la segunda
fase del Programa de Garantía Social en la modalidad de Formación-Empleo,
convocado por la Orden conjunta de 5 de abril de 2007, de las Consellerias de
Cultura, Educación y Deporte, y de Economía, Hacienda y Empleo (DOCV número 5509
de 10 de mayo de 2007). [2008/4910]

DOCV 5751, de 28 de abril de 2008.- ORDEN de 7 de abril de 2008, de la
Conselleria de Educación, por la cual se determina el crédito que debe financiar
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las ayudas para la adquisición de libros de texto para el alumnado que cursa
quinto y sexto de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria en
centros financiados con fondos públicos, para el curso 2008-2009, reguladas en la
Orden de 17 de diciembre de 2007 y se establece el importe individual de las
ayudas. [2008/5180]

DOCV 5752, de 29 de abril de 2008.- DECRETO 56/2008, de 25 de abril, del Consell,
por el que modifica el Decreto 135/2005, de 23 de septiembre, del Consell, por el
que se creó la Comisión Interdepartamental para la Mejora de las Infraestructuras
Urbanas Municipales. [2008/5275]

DOCV 5752, de 29 de abril de 2008.- DECRETO 57/2008, de 25 de abril, del Consell,
por el que se atribuyen competencias en materia de infracciones y sanciones en el
orden social y en materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito de la
Comunitat Valenciana. [2008/5301]

DOCV 5752, de 29 de abril de 2008.- ORDEN de 21 de abril de 2008, de la
Conselleria de Infraestructuras y Transporte, de modificación de la Orden de 23
de enero de 2008 de concesión de ayudas en materia de electrificación rural para
el ejercicio 2008. [2008/5233]

DOCV 5752, de 29 de abril de 2008.- Ayuntamiento de Paterna. Información pública
de la aprobación del Proyecto Básico y de Ejecución del Centro de Convivencia y
Seguridad Ciudadana. [2008/4155]

DOCV 5753, de 30 de abril de 2008.- LEY 3/2008, de 24 de abril, de la
Generalitat, de modificación de la Ley 9/1997, de 9 de diciembre, de la
Generalitat, de creación del Instituto Cartográfico Valenciano. [2008/5395]

DOCV 5753, de 30 de abril de 2008.- ORDEN de 14 de abril de 2008, de la
Conselleria de Bienestar Social, por la que se convoca concurso público para la
concesión de ayudas a asociaciones juveniles y entidades prestadoras de servicios
a la juventud titulares de escuelas oficiales de Animación juvenil, reconocidas y
homologadas por la Generalitat, para el año 2008. [2008/4795]

DOCV 5753, de 30 de abril de 2008.- RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2008, del
director general del Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se da
publicidad a las líneas de crédito y al importe global máximo destinado a
financiar la concesión de ayudas destinadas al sostenimiento de Guarderías
Infantiles Laborales, para el ejercicio 2008. [2008/5378]

DOCV 5755, de 5 de mayo de 2008.- CORRECCIÓN de errores de la Ley 3/2008, de 24
de abril, de la Generalitat, de modificación de la Ley 9/1997, de 9 de diciembre,
de la Generalitat, de creación del Instituto Cartográfico Valenciano. [2008/5584]

DOCV 5755, de 5 de mayo de 2008.- Ayuntamiento de Paterna. Extracto de la
convocatoria para cubrir en propiedad tres plazas de agente de la policía local.
[2008/5489]

DOCV 5756, de 6 de mayo de 2008.- CORRECCIÓN de errores de la Ley 14/2007, de 26
de diciembre, de la Generalitat, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y
Financiera, y de Organización de la Generalitat. [2008/5527]

DOCV 5756, de 6 de mayo de 2008.- DECRETO 64/2008, de 2 de mayo, del Consell, de
modificación del Decreto 232/1997, de 2 de septiembre, del Consell, por el que se
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creó el Observatorio de Publicidad No Sexista de la Comunitat Valenciana.
[2008/5617]

DOCV 5757, de 7 de mayo de 2008.- ORDEN de 28 de abril de 2008, de la Conselleria
de Bienestar Social, por la que se aprueban las bases y se convocan ayudas para
financiar proyectos de inversión en equipamiento, reforma y construcción de
centros de atención a personas con discapacidad para el año 2008. [2008/5419]

DOCV 5758, de 8 de mayo de 2008.- ORDEN de 22 de abril de 2008, del conseller de
Sanidad, por la que se regula el procedimiento para la autorización de
consultorios auxiliares de temporada para la atención sanitaria en zonas
turísticas de la Comunitat Valenciana. [2008/5745]

DOCV 5758, de 8 de mayo de 2008.- ORDEN de 24 de abril de 2008, de la Conselleria
de Educación, por la que se convocan ayudas destinadas al mantenimiento de
guarderías infantiles de titularidad de corporaciones locales o entidades
privadas sin ánimo de lucro, para el ejercicio 2008. [2008/5762]

DOCV 5759, de 9 de mayo de 2008.- CORRECCIÓN de errores del Decreto 43/2008, de
11 de abril, del Consell, por el que se modifica el Decreto 19/2004, de 13 de
febrero, del Consell, por el que se establecen normas para el control del ruido
producido por los vehículos a motor, y el Decreto 104/2006, del 14 de julio, del
Consell, de planificación y gestión en materia de contaminación acústica.
[2008/5815]

DOCV 5759, de 9 de mayo de 2008.- ORDEN de 11 de abril de 2008, de la Conselleria
de Cultura y Deporte, por la que se convoca concurso público para la concesión de
ayudas a la producción editorial en valenciano. [2008/5741]

DOCV 5760, de 12 de mayo de 2008.- RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2008, de la
Dirección General de Ordenación y Centros Docentes, sobre el servicio
complementario de comedor de los centros públicos de titularidad de la
Generalitat para el curso 2008/2009. [2008/5866]

DOCV 5760, de 12 de mayo de 2008.- RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2008, de la
Dirección General de Ordenación y Centros Docentes, sobre el servicio
complementario de transporte de los centros públicos de titularidad de la
Generalitat para el curso 2008/2009. [2008/5868]

DOCV 5760, de 12 de mayo de 2008.- ORDEN de 23 de abril de 2008, de la
Conselleria de Industria, Comercio e Innovación, por la que se publican las
líneas presupuestarias y se determinan los créditos máximos que han de financiar
las ayudas en materia de artesanía para el ejercicio 2008. [2008/5915]

DOCV 5763, de 15 de mayo de 2008.- ORDEN de 29 de abril de 2008, de la
Conselleria de Educación, por la que se regula el horario de la educación
secundaria obligatoria. [2008/6066]

DOCV 5763, de 15 de mayo de 2008.-ORDEN de 6 de mayo de 2008, de la Conselleria
de Gobernación, por la que se convocan y regulan las ayudas destinadas a las
Diputaciones Provinciales, a las Mancomunidades y a los Ayuntamientos de la
Comunitat Valenciana para la realización de actuaciones relacionadas con el
desarrollo del Estatut d'Autonomia y la promoción y consolidación del
autogobierno durante el ejercicio 2008. [2008/6007]

DOCV 5763, de 15 de mayo de 2008.-RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2008, de la
Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda, por la que se resuelve
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la convocatoria de ayudas destinadas a la realización de actividades de
voluntariado ambiental en prevención de incendios forestales (anexo II de la
Orden de 17 de diciembre de 2007 de ayudas gestionadas por la Dirección General
de Gestión del Medio Natural, en prevención de incendios forestales para el
ejercicio 2008). [2008/6090]

DOCV 5764, de 16 de mayo de 2008.- ORDEN de 17 de abril de 2008, de la
Conselleria de Educación, por la que se publica la línea presupuestaria y el
importe global máximo destinado a la concesión de las ayudas económicas para las
corporaciones locales que mantienen conservatorios de música de grado elemental
y/o medio y para las entidades sin ánimo de lucro que mantienen centros
autorizados de enseñanzas musicales de grado elemental y/o medio durante el
ejercicio 2008, convocadas por Orden de 13 de diciembre de 2007. [2008/5772]

DOCV 5764, de 16 de mayo de 2008.- ORDEN de 17 de abril de 2008, de la
Conselleria de Educación, por la que se publica la línea presupuestaria y el
importe global máximo destinado a la concesión de las ayudas económicas para el
mantenimiento de los gabinetes psicopedagógicos escolares dependientes de
ayuntamientos y mancomunidades de municipios de la Comunitat Valenciana para el
ejercicio 2008, convocadas por Orden de 13 de diciembre de 2007. [2008/5773]

DOCV 5764, de 16 de mayo de 2008.- ORDEN de 17 de abril de 2008, de la
Conselleria de Educación, por la que se publica la línea presupuestaria y el
importe global máximo destinado a la concesión de las ayudas económicas para las
escuelas de música dependientes de corporaciones locales o de entidades privadas
sin ánimo de lucro, para el ejercicio 2008, convocadas por Orden de 13 de
diciembre de 2007. [2008/5774]

DOCV 5764, de 16 de mayo de 2008.- ORDEN de 17 de abril de 2008, de la
Conselleria de Educación, por la que se publica la línea presupuestaria y el
importe global máximo destinado a la concesión de las ayudas económicas para las
corporaciones locales y entidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollan la
educación de personas adultas en la Comunitat Valenciana durante el ejercicio
2008, convocadas por Orden de 19 de diciembre de 2007. [2008/5776]

DOCV 5764, de 16 de mayo de 2008.- ORDEN de 29 de abril de 2008, de la
Conselleria de Educación, por la que se convocan ayudas para el desarrollo de
recursos educativos digitales. [2008/5783]

DOCV 5764, de 16 de mayo de 2008.- ORDEN de 5 de mayo de 2008, de la Conselleria
de Educación, de gratuidad de libros de texto para el alumnado de primero,
segundo, tercero y cuarto curso de Educación Primaria, en los centros sostenidos
con fondos públicos de la Comunitat Valenciana para el curso 2008-2009.
[2008/6064]

DOCV 5766, de 20 de mayo de 2008.- DECRETO 73/2008, de 16 de mayo, del Consell,
de modificación del Decreto 210/1997, de 10 de julio, del Consell, por el que se
creó la Comisión Interdepartamental de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y
Hombres. [2008/6271]

DOCV 5766, de 20 de mayo de 2008.- DECRETO 74/2008, de 16 de mayo, del Consell,
por el que se modifica el Decreto 20/2004, de 13 de febrero, del Consell, por el
que se creó el Observatorio de Género de la Comunitat Valenciana. [2008/6278]

DOCV 5767, de 21 de mayo de 2008.- RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2008, del
conseller de Sanidad, por la que se actualiza el Mapa Sanitario de la Comunitat
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Valenciana en virtud del mantenimiento y actualización del mismo y se publica un
nuevo anexo que sustituye y anula al actualmente vigente. [2008/6150]

DOCV 5768, de 22 de mayo de 2008.- RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2008, de la
Conselleria de Sanitat, por la que se actualizan las tarifas de reembolso de
transporte no concertado de usuarios en el ámbito de la Comunidad Valenciana.
[2008/6392]

DOCV 5768, de 22 de mayo de 2008.- ORDEN de 12 de marzo de 2008, de la
Conselleria de Educación, por la que se convoca un concurso de ayudas a proyectos
de formación del profesorado en centros docentes privados concertados y de
titularidad municipal de la Comunitat Valenciana. [2008/6405]

DOCV 5768, de 22 de mayo de 2008.- ORDEN de 9 de mayo de 2008, de la Conselleria
de Educación, por la que se modifica la Orden de 29 de enero de 2008, que convoca
ayudas económicas destinadas a ayuntamientos y mancomunidades de municipios que
realicen actividades de promoción del uso del valenciano durante el año 2008.
[2008/6248]
DOCV 5769, de 23 de mayo de 2008.- Ayuntamiento de Paterna. Oferta de empleo
público para el 2008. [2008/5484]
BOP número 120, de fecha 21/05/2008. Suplemento 1. Página 40. Sección Municipios
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre modificación de los precios públicos
por el desarrollo de actividades deportivas.

BOP número 120, de fecha 21/05/2008. Suplemento 1. Página 34. Sección Municipios
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre modificación de precios públicos del
servicio de "Escola d'Estiu".

BOP número 120, de fecha 21/05/2008. Suplemento 1. Página 38. Sección Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre bajas de oficio del Padrón Municipal de
Habitantes.

BOP número 119, de fecha 20/05/2008. Suplemento 3. Página 62. Sección Municipios
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre citación a los interesados para ser
notificados por comparecencia a Encarna Albarracín Toledo y otros.

BOP número 119, de fecha 20/05/2008. Suplemento 3. Página 69. Sección Municipios
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación por comparecencia de las
providencias de apremio a los sujetos pasivos que se relacionan.

BOP número 119, de fecha 20/05/2008. Suplemento 3. Página 76. Sección Municipios
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre citación para notificación por
comparecencia del requerimiento para designación de bienes a los deudores que se
citan.

BOP número 119, de fecha 20/05/2008. Suplemento 1. Página 48. Sección Municipios
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación por comparecencia de
diligencias de embargos de cuentas corrientes a Aarib Abderrahim y otros.

BOP número 118, de fecha 19/05/2008. Suplemento 1. Página 21. Sección Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación por comparecencia de
denuncias por infracciones de buen gobierno.

BOP número 118, de fecha 19/05/2008. Suplemento 1. Página 23. Sección Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación por comparecencia de las
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resoluciones de imposición de sanciones en expedientes por infracción a la Ley
sobre el Tráfico, Seguridad Vial y ordenanza municipal de tráfico.

BOP número 116, de fecha 16/05/2008. Página 11. Sección Municipios
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre publicación de las bases de la XXII
Biennal de Pintura Vila de Paterna 2008.

BOP número 115, de fecha 15/05/2008. Suplemento 1. Página 55. Sección Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre disposición de la sustitución del
alcalde en la totalidad de sus funciones durante su ausencia en los días que se
citan.

BOP número 114, de fecha 14/05/2008. Suplemento 1. Página 62. Sección Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre fichero de datos de carácter personal.

BOP número 113, de fecha 13/05/2008. Suplemento 1. Página 17. Sección Municipios
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre convocatoria de concesión de
subvenciones por competición escolar, temporada 2007/2008, con cargo a los
presupuestos municipales de 2008.

BOP número 113, de fecha 13/05/2008. Suplemento 1. Página 28. Sección Municipios
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre convocatoria de concesión de
subvenciones a entidades deportivas, temporada 2008/2009, con cargo a los
presupuestos municipales de 2008.

BOP número 113, de fecha 13/05/2008. Suplemento 1. Página 49. Sección Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación de denuncias por
infracciones de tráfico a González Fernández, Juan Miguel, y otros.

BOP número 113, de fecha 13/05/2008. Suplemento 1. Página 50. Sección Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación por comparecencia de las
resoluciones de imposición de sanciones en expedientes por infracción a la Ley
sobre el Tráfico, Seguridad Vial y ordenanza municipal de tráfico.

BOP número 112, de fecha 12/05/2008. Suplemento 1. Página 6. Sección Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación de denuncias por
infracciones de tráfico.

BOP número 111, de fecha 10/05/2008. Suplemento 1. Página 41. Sección Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación de denuncias por
infracciones de tráfico a Waldo Conno, Lisa Michele, y otros.

BOP número 111, de fecha 10/05/2008. Suplemento 1. Página 44. Sección Municipios
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación por comparecencia de
denuncias por infracciones de la Ley Orgánica 1/92.

BOP número 110, de fecha 09/05/2008. Suplemento 1. Página 34. Sección Municipios
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación de vehículos abandonados
retirados de la vía pública y de titular en domicilio desconocido.

BOP número 110, de fecha 09/05/2008. Suplemento 1. Página 13. Sección Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación por comparecencia de las
resoluciones de imposición de sanciones en expedientes por infracción a la Ley
sobre el Tráfico, Seguridad Vial y ordenanza municipal de tráfico.

BOP número 109, de fecha 08/05/2008. Suplemento 1. Página 37. Sección Municipios
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación por comparecencia de las
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propuestas de resolución en expedientes sancionadores por infracción a la Ley
sobre el Tráfico, Seguridad Vial y ordenanza municipal de tráfico.

BOP número 109, de fecha 08/05/2008. Suplemento 1. Página 13. Sección Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación de denuncias por
infracciones de tráfico a Calderón Corraliza, Eduardo, y otros.

BOP número 108, de fecha 07/05/2008. Suplemento 1. Página 18. Sección Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación de denuncias por
infracciones de tráfico a Díaz Granadillo, Ninoska Beatriz, y otros.

BOP número 108, de fecha 07/05/2008. Página 9. Sección Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre solicitud de estudio de impacto
ambiental en centro de ocio Kinepolis y Heron City.

BOP número 104, de fecha 02/05/2008. Página 11. Sección Municipios
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre publicación de las bases del V Premio
de Teatro Juvenil.

BOP número 103, de fecha 01/05/2008. Suplemento 1. Página 15. Sección Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación por comparecencia de las
resoluciones de imposición de sanciones en expedientes por infracción a la Ley
sobre el Tráfico, Seguridad Vial y ordenanza municipal de tráfico.

BOP número 103, de fecha 01/05/2008. Suplemento 1. Página 36. Sección Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobación de la Oferta de Empleo
Público para el ejercicio 2008.

BOP número 103, de fecha 01/05/2008. Suplemento 1. Página 36. Sección Municipios
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre convocatoria del concurso para los
bocetos para la falla municipal 2009.

BOP número 101, de fecha 29/04/2008. Suplemento 1. Página 14. Sección Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre modificación de los Estatutos de los
Hogares de Jubilados y Pensionistas y su Reglamento Electoral.

BOP número 101, de fecha 29/04/2008. Suplemento 1. Página 29. Sección Municipios
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación por comparecencia de las
propuestas de resolución en expedientes sancionadores por infracción a la Ley
sobre el Tráfico, Seguridad Vial y ordenanza municipal de tráfico a Gustavo
Gómez, Inocencio, y otros.

BOP número 101, de fecha 29/04/2008. Suplemento 1. Página 31. Sección Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre bases para la creación de una bolsa de
trabajo de intendente principal y de intendente de la Policía Local, por el
procedimiento de promoción interna.

BOP número 100, de fecha 28/04/2008. Suplemento 1. Página 22. Sección Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación de denuncias por
infracciones de tráfico a Pérez Pérez, Juan Antonio, y otros.

BOP número 100, de fecha 28/04/2008. Suplemento 1. Página 30. Sección Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación de denuncias por
infracciones de tráfico.
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BOP número 100, de fecha 28/04/2008. Suplemento 1. Página 33. Sección Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación por comparecencia de las
resoluciones de imposición de sanciones en expedientes por infracción a la Ley
sobre el Tráfico, Seguridad Vial y ordenanza municipal de tráfico.

BOP número 99, de fecha 26/04/2008. Suplemento 1. Página 13. Sección Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación de denuncias por
infracciones de tráfico a Gabarri García, Angel, y otros.

BOP número 99, de fecha 26/04/2008. Suplemento 1. Página 35. Sección Municipios
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre bases que han de regir la convocatoria
de concesión de subvenciones y suscripción de convenios en materia de mujer,
ejercicio 2008.

BOP número 99, de fecha 26/04/2008. Suplemento 1. Página 27. Sección Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre devolución de notificación de la
providencia de multas por infracción a la ordenanza sobre protección de la
convivencia ciudadana. Grupo 1/2008. Luz Mery Henker Echeverry, y otros.

BOP número 98, de fecha 25/04/2008. Suplemento 1. Página 34. Sección Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre bases para cubrir en propiedad tres
plazas de agente de la Policía Local, correspondientes a las Ofertas de Empleo
Público de 2005 y 2006.

3º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- RATIFICACIÓN DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA  Nº
2035 DE ABRIL DE 2008, DEL Nº 2306 AL Nº 2308 DE MAYO DE 2008, DE LOS Nº 2380 Y
2445 DE MAYO DEL 2008 Y DEL DECRETO Nº 1240 DE MARZO DE 2008.- Dada cuenta de los
Decretos de Alcaldía nº 2035, de abril de 2008, del nº 2306 al 2308, de mayo de
2008, de los nº 2380 y 2445, de mayo del 2008, y del Decreto nº 1240, de marzo de
2008.

A la vista de lo expuesto, y del informe emitido por el Jefe de Sección de
Promoción Económica y Empleo, de fecha 23 de mayo de 2008, respecto del Decreto
nº 1240, de marzo de 2008, el Pleno por unanimidad acuerda la ratificación de la
totalidad de Decretos de Alcaldía referenciados.

4º.- OFICINA DE SECRETARÍA.- DACIÓN CUENTA Y EJECUCIÓN, EN SU CASO, DE
SENTENCIAS Y AUTOS:

EDIFICACIÓN Y USOS

I) DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA ESTIMATORIA RECURSO CONTENCIOSO. EXPTE.
71/2000 URB.- Dación cuenta de la Sentencia del Juzgado Contencioso-
Administrativo nº 4 de Valencia, estimatoria del recurso contencioso ordinario nº
533/2004, expediente 71/2000 urb, interpuesto por el Letrado D. Javier Agustín
Rodríguez García, en representación de D. Francisco Vicent Miralles, contra el
Decreto nº 1717 del Ayuntamiento de Paterna, de 28 de abril de 2004.

A la vista de lo cual y del dictamen de la Comisión Informativa permanente
de Política Territorial y Vertebración, de fecha 21 de mayo de 2008, la
Corporación por unanimidad acuerda darse por enterada y que se proceda en el
plazo de diez días a acusar recibo por la Sección que hubiera dictado el acto
objeto de recurso, con indicación de que es la responsable del cumplimiento del
fallo en el plazo establecido en el artículo 104 de la Ley Jurisdiccional,
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dándose cuenta de lo actuado a la Asesoría Jurídica a los efectos oportunos y
notificándose a Intervención a los mismos efectos.

5º.- OFICINA DE SECRETARÍA.- ESTADÍSTICA E INTERIOR.- INICIO DEL
PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DEL NUEVO EMBLEMA MUNICIPAL.- Dada cuenta del
dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Convivencia, de fecha 21 de
mayo de 2008, aprobando el Informe-Propuesta del Jefe de la Sección de
Participación Ciudadana, de 13 de abril de 2008, el cual recoge, siendo su tenor
literal el que sigue:

“INFORME-PROPUESTA

Por Providencia del Concejal de Comunicación y Atención al Ciudadano de
fecha 12 de diciembre de 2007 se prevé la necesidad de elaborar un manual de
identidad corporativa que abarque la elaboración de una marca promocional urbana
del Ayuntamiento de Paterna.

RESULTANDO    que se adjunta al presente informe la descripción y
características técnicas  del emblema municipal como Anexo I.

CONSIDERANDO que la normativa reguladora respecto a los símbolos,
tratamientos y honores de las entidades locales se regulan entre otros en los
artículos 186 a 191   del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales y  en  el Decreto 116/1994, de 21 de junio, del Gobierno
Valenciano sobre símbolos, tratamientos y honores de las entidades Locales de la
Comunidad Valencia.

CONSIDERANDO  lo dispuesto en el artículo 189 Real Decreto 2568/1986, de 28
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades locales que establece que las Corporaciones
Locales podrán acordar la creación de emblemas.

CONSIDERANDO   que la competencia  para acordar la creación de emblemas le
corresponde al Pleno según establece el artículo 50, 24 de Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

CONSIDERANDO que el Decreto 116/94 de 21 de junio, del Gobierno Valenciano
sobre símbolos, tratamientos y honores de las entidades Locales de la Comunidad
Valencia en su artículo diecinueve  establece que el procedimiento  para la
autorización del emblema se iniciará mediante acuerdo Plenario.

Dicho decreto establece  el concepto de emblema como  cualquier símbolo
gráfico, diferente del escudo o la bandera, que puede representar simbólicamente
al  municipio, con independencia de su forma.

CONSIDERANDO que el artículo diez del citado decreto las entidades locales
que tengan aprobado escudo oficial podrán utilizar en sus publicaciones
institucionales divulgativas o publicitarias un emblema distintivo. En ningún
caso el emblema se incorporará a los sellos municipales, ni figurará como
membrete de la documentación oficial del ente local, ni validará la misma.

Las entidades públicas dependientes de los entes locales podrán hacer uso
del emblema con arreglo a sus disposiciones reguladoras.
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CONSIDERANDO que el procedimiento de adopción, modificación o
rehabilitación de los estandartes y emblemas de las entidades locales se recoge
en el artículo 20 del citado decreto que dice que las entidades locales que
tengan aprobado su escudo oficial podrán dotarse de un emblema distintivo.

A la vista de lo que antecede

SE PROPONE:

Primero.- Iniciar el procedimiento para la adopción del emblema  municipal,
según descripción y características técnicas que se adjuntan al presente informe
como Anexo I.

Segundo.- Comunicar a la Dirección General de la Administración Local,  al
Consejo Técnico de Heráldica,  a la concejalía de  participación ciudadana y a la
concejalía de comunicación y atención al ciudadano”.

CONSIDERANDO el informe del Asesor Jurídico de fecha 22 de mayo de 2008.

A la vista de lo expuesto, del informe del Jefe de la Sección de
Participación Ciudadana, del informe del Asesor Jurídico y del dictamen de la
Comisión Informativa Permanente de Convivencia, de fecha 21 de mayo de 2008, el
Pleno, tras amplio debate, por unanimidad acuerda:

PRIMERO.- Iniciar expediente para la aprobación de una “MARCA MUNICIPAL”,
según descripción y características técnicas que se adjuntan al informe como
Anexo I, y que aparece rubricado y sellado en todas sus hojas por Secretaría, y
que se cree una Mesa de Trabajo para su estudio, dando cuenta al Consejo de
Participación Ciudadana.

SEGUNDO.- Comunicar a la Concejalía de Participación Ciudadana y a la
Concejalía de Comunicación y Atención al Ciudadano, a los efectos oportunos.

6º.-SECCIÓN GESTIÓN DE PERSONAL.- MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL
PARA 2008.- Dada cuenta del expediente instruido al efecto, con clasificación
2.2.1.3., referente a la modificación de la Plantilla de Personal de este
Ayuntamiento para el ejercicio 2008.

RESULTANDO, que por la Alcaldía-Presidencia se dicta Providencia en fecha 14
de abril de 2008, para la creación de una plaza de Técnico Superior de Bibliotecas,
encuadrado en Grupo A de clasificación profesional, como consecuencia de adaptar los
centros de lectura municipales al Decreto 119/2005, de 24 de Junio, del Consell de
la Generalitat, por el que se dictan normas para la creación de centros de lectura
pública municipales en la Comunidad Valenciana. Dicha adecuación, que debe llevarse
a cabo antes de Junio de 2008 requiere necesariamente la creación de una plaza de
Técnico Superior de Bibliotecas.

RESULTANDO, que por el Jefe de los Servicios Municipales, se emite informe,
en el que consta la conformidad de la Sra. Concejala Delegada de Sanidad, en el
que se pone de manifiesto y se justifica la necesidad urgente de incorporar a la
plantilla una plaza de Ayudante de Lacero Municipal, puesto que las tareas que se
realizan en este servicio (captura de animales, mantenimiento de la perrera,
cuidado de los perros y atención al público), no pueden desarrollarse con un
único lacero municipal.
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RESULTANDO, que al objeto de dar cobertura a las necesidades existentes en
la Brigada Municipal de Obras y Servicios, tras la jubilación de un conductor
mecánico, atendiendo al principio de racionalización de las plantillas y el
correcto aprovechamiento de los recursos humanos, debería procederse a la
transformación de la denominación de esa plaza, que pasaría a ser de Oficial de
Mantenimiento.

CONSIDERANDO, que la regulación de la plantilla de personal municipal se
encuentra recogida en los artículos 22 y 90 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local; artículos 126 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueban las
Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local; artículos 50.5 y 70.5
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

CONSIDERANDO, que la plantilla de personal debe responder a los principios
de racionalidad, economía y eficiencia, y establecerse de acuerdo con la
ordenación general de la economía, sin que los gastos de personal puedan rebasar
los límites que se fijen con carácter general, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 90 de la Ley 7/1985, sin embargo según lo previsto en el artículo 126.2
del R.D.L 781/1986 la plantilla podrá ser ampliada en los siguientes supuestos:

a)Cuando el incremento del gasto quede compensado mediante la reducción de
otras unidades o capítulos de gastos corrientes no ampliables.

b)Siempre que el incremento de las dotaciones sea consecuencia del
establecimiento o ampliación de servicios de carácter obligatorio que resulten
impuestos por disposiciones legales, sin perjuicio de las limitaciones específica
contenidas en leyes especiales o coyunturales.

CONSIDERANDO, que la competencia para la modificación de la plantilla de
personal, corresponde al Pleno, conforme dispone el artículo 22.2.i de la Ley de
Bases de Régimen Local y artículo 50.5 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, remitiendo copia de
la misma, a la Administración del Estado y Comunidad Autonómica, dentro del plazo
de 30 días, sin perjuicio de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la
Provincia.

CONSIDERANDO, que en el expediente obra acuerdo unánime de la Mesa General
de Negociación para llevar a cabo la modificación que se pretende.

CONSIDERANDO, el informe emitido por el Jefe de la Sección de Gestión de
Personal.

A la vista de lo expuesto, del informe del Jefe de la Sección de Gestión de
Personal y del dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Gestión
Municipal, de fecha 20 de mayo de 2008, el Pleno por unanimidad acuerda:

PRIMERO.- Modificar la Plantilla de Personal Funcionario del Ayuntamiento
de Paterna para el ejercicio 2008, mediante la incorporación de las plazas de
nueva creación que a continuación se indican:

Núm. Denominación Escala Grupo C. D. Código
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Plaza Funcional

411 Técnico Superior de
Bibliotecas

Admón.
Especial

A1 22 4510

426 Ayudante Lacero Admón.
Especial

E 12 5110

SEGUNDO.- Transformar la plaza, núm. 62 de la Plantilla de Funcionarios,
vacante por jubilación, cuya denominación es Conductor con Nivel de Complemento
de Destino 18, por la de Oficial de Mantenimiento con Nivel de Complemento de
Destino 15.

TERCERO.- Incorporar las plazas de nueva creación al presupuesto vigente en
los códigos funcionales indicados anteriormente, así como reflejar la
transformación de la plaza núm. 62 tanto en la plantilla presupuestaria como en
la relación de puestos de trabajo.

CUARTO.- Remitir certificación del acuerdo a la Intervención de Fondos
Municipal para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTO.- Remitir el acuerdo a la Administración del Estado y de la
Comunidad Autónoma.

8º.- SUMPA.- AUTORIZACIÓN DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN A LA SOCIEDAD
URBANÍSTICA MUNICIPAL DE PATERNA S.A. PARA LA CONCERTACIÓN DE PRÉSTAMO A LARGO
PLAZO CON DESTINO A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS RESIDENCIALES EN EL SECTOR LOS
MOLINOS.- Dada cuenta del expediente generado en este Ayuntamiento como
consecuencia de la solicitud, por parte de la Sociedad Urbanística Municipal de
Paterna, S.A, de autorización para la concertación de crédito a largo plazo, y

RESULTANDO que el Consejo de Administración de la SUMPA, en sesión
celebrada en fecha 26 de marzo de 2008, aprobó por unanimidad solicitar un
préstamo a largo plazo, mediante préstamo hipotecario, para la construcción de
los edificios de las parcelas M-10, M-16, M-18 de la UE 1 y 2 del sector Los
Molinos, con 188, 89 y 89 viviendas de protección pública respectivamente.

CONSIDERANDO que la efectiva concertación del citado crédito está sujeta a
autorización del Pleno del Ayuntamiento, a tenor de lo dispuesto en el artículo 54
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuyo tenor literal dispone:
“Los organismos autónomos y los entes y sociedades mercantiles dependientes,
precisarán la previa autorización del Pleno de la corporación e informe de la
Intervención para la concertación de operaciones de crédito a largo plazo.”

CONSIDERANDO el certificado emitido por la SUMPA al respecto, en fecha 15 de
mayo de 2008, que a continuación se transcribe:

“DON JORGE VICENTE VERA GIL, como secretario del Consejo de administración
de la “SOCIEDAD URBANÍSTICA MUNICIPAL DE PATERNA S.A.”, con C.I.F. A.96.991.518:
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CERTIFICA:

Que según resulta del Libro de actas del Consejo de Administración, aparece que en
sesión celebrada por el Consejo de Administración de la Sociedad Urbanística
Municipal de Paterna, S.A., en fecha 26 de marzo de 2008, a la que asistieron los
siguientes miembros del Consejo de Administración: D. Lorenzo Agustí Pons, D.
Ignacio Rafael Gabarda Orero, D. Juan Antonio Fernández Roca, Dña. Verónica Alberola
Marín, Dña. Paz Rodríguez Sancho, D. Juan José Solaz Cortés, D. Francisco Borruey
Palacios, D. Josep Lluís Rodrigo Plasencia y D. Miguel Sánchez Carmona; y
debidamente convocada en fecha 14 de marzo de 2008, quedó aprobado en el cuarto
punto del orden del día, por unanimidad, lo que a continuación se transcribe
literalmente:

 “4.- APROBACIÓN DE LA FINANCIACIÓN A LARGO PLAZO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS
EDIFICIOS DE LAS PARCELAS M10, M16 Y M18 DE LA UE 1 Y 2 SECTOR LOS MOLINOS CON
158, 89 Y 89 VIVIENDAS DE PROTECCIÓN PÚBLICA RESPECTIVAMENTE.

El Sr. Gerente da cuenta al contenido del punto, sobre la base de las propuestas
planteadas y que a continuación se transcriben:

“MEMORIA JUSTIFICATIVA DE GERENCIA PARA LA APROBACION DE LA FINANCIACION A LARGO
PLAZO MEDIANTE PRESTAMO HIPOTECARIO  PARA LA CONSTRUCCION DE LOS EDIFICIOS DE LAS
PARCELAS M10, M16 Y M18 DE LA UE 1 Y 2 SECTOR LOS MOLINOS CON 158, 89 Y 89
VIVIENDAS DE PROTECCIÓN PÚBLICA RESPECTIVAMENTE

Tal y como se ha ido mencionando en los Informes de Gerencia de los pasados
Consejos de Administración y en los Presupuestos y Programa de Actuaciones del
ejercicio 2008 aprobados en Junta General en fecha 17 de diciembre de 2007, la
SUMPA tiene la intención de construir 3 edificios en las parcelas M10, M16 y M18
de la UE 1 y 2 sector Los Molinos con 158, 89 y 89 viviendas de protección
pública respectivamente adquiridas al Ayuntamiento de Paterna. Para ello y poder
financiar estos proyectos tanto para la construcción como para ayudar a las
familias y jóvenes en la concertación y formalización de los préstamos
hipotecarios protegidos SUMPA debe formalizar un préstamo promotor hasta la
entrega de llaves, fecha en la que los futuros propietarios quedarán subrogados.

Para ello, desde esta gerencia se propone al Consejo de Administración solicitar
un préstamo promotor por cada promoción que en principio será de renta libre y
posteriormente y con la obtención de las respectivas calificaciones provisionales
se transformarán en préstamos convenidos con el Ministerio de la Vivienda y
regulado en el Plan Estatal de Vivienda 2005-2008 con las siguientes
características:

- Préstamo promotor edificio 158 viviendas parcela M10:

Importe: 80% del precio máximo de venta sobre las viviendas y garajes y trasteros
vinculados a estas que fije el Decreto de la Comunidad Valenciana del Plan de
Vivienda que esté vigente en el momento de la concertación de la operación y que
se estima arroje una cantidad aproximada de 23.671.000,49 euros.
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Plazo de Amortización: 1 año con carencia como libre + 3 de carencia y 25 años
como protegido Según marca el Real Decreto 801/2005 de 1 de Julio en su artículo
nº 22 (*1)
Tipo de Interés Nominal: El primer año se negociará un diferencial sobre euribor
y posteriormente y con la conversión a protegido el fijado por el Consejo de
Ministros que actualmente es el 5,09% nominal, anual (*2)

Método cálculo: Francés o de cuota constante

Entidad Financiera: RURALCAJA

- Préstamo promotor edificio 89 viviendas parcela M16:

Importe: 80% del precio máximo de venta sobre las viviendas y garajes y trasteros
vinculados a estas que fije el Decreto de la Comunidad Valenciana del Plan de
Vivienda que esté vigente en el momento de la concertación de la operación y que
se estima arroje una cantidad aproximada de 11.533.172,78 euros.

Plazo de Amortización: 1 año con carencia como libre + 3 de carencia y 25 años
como protegido Según marca el Real Decreto 801/2005 de 1 de Julio en su artículo
nº 22 (*1)

Tipo de Interés Nominal: El primer año se negociará un diferencial sobre euribor
y posteriormente y con la conversión a protegido el fijado por el Consejo de
Ministros que actualmente es el 5,09% nominal, anual (*2)

Método cálculo: Francés o de cuota constante

Entidad Financiera: BBVA

- Préstamo promotor edificio 89 viviendas parcela M18:

Importe: 80% del precio máximo de venta sobre las viviendas y garajes y trasteros
vinculados a estas que fije el Decreto de la Comunidad Valenciana del Plan de
Vivienda que esté vigente en el momento de la concertación de la operación y que
se estima arroje una cantidad aproximada de 11.611.474,79 euros.

Plazo de Amortización: 1 año con carencia como libre + 3 de carencia y 25 años
como protegido Según marca el Real Decreto 801/2005 de 1 de Julio en su artículo
nº 22 (*1)

Tipo de Interés Nominal: El primer año se negociará un diferencial sobre euribor
y posteriormente y con la conversión a protegido el fijado por el Consejo de
Ministros que actualmente es el 5,09% nominal, anual (*2)

Método cálculo: Francés o de cuota constante

Entidad Financiera: RURALCAJA

 (*1) No se llegará nunca a liquidar cuotas con amortización de capital pues
antes de que finalice el período de carencia se subrogarán a los préstamos los
futuros propietarios de las viviendas, solo se asumirán cuotas por intereses
hasta la entrega de llaves de las viviendas por las cantidades a cuenta que se
nos haya ido entregando pues todas las viviendas están adjudicadas.
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(*2) Durante la vida del préstamo se aplicarán las modificaciones sobre el tipo
de interés que establezca el Consejo de Ministros para el Plan Estatal de la
Vivienda 2005-2008.

Por último se solicita a este Consejo de Administración, que una vez aprobadas
estas operaciones de financiación con garantía hipotecaria a largo plazo, se
eleven al Pleno del Ayuntamiento de Paterna para su aprobación definitiva.
Se adjunta informe favorable preceptivo por parte del Interventor del
Ayuntamiento de Paterna.

Por último se ruega a este Consejo de Administración que faculte al Consejero
Delegado y al Gerente de la sociedad para que formalicen y eleven a público estas
operaciones de crédito a largo plazo.

En Paterna a 14 de marzo de 2008
EL GERENTE

Fdo.: Jorge Silvestre Sanchis”

Asimismo, se adjunta informe del Asesor económico al respecto, que consta
en expediente y que a continuación se reproduce:
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A la vista de lo expuesto, y sometida la propuesta a votación, resulta
aprobada con el voto favorable de la unanimidad de los miembros asistentes .”

CONSIDERANDO el informe favorable emitido por el Interventor de fondos en
fecha 12 de marzo de 2008, cuyo tenor literal se ha transcrito en el punto anterior.

CONSIDERANDO que el Consejo de Administración de la SUMPA, en fecha 25 de
septiembre de 2007, acuerda que los expedientes que SUMPA deba elevar al Pleno
del Ayuntamiento de Paterna sean presentados por el Oficial Mayor del
Ayuntamiento.

CONSIDERANDO que la competencia le corresponde al Pleno, en atención al
antedicho artículo 54 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.
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A la vista de lo expuesto, del informe del Sr. Interventor y del dictamen
de la Comisión Informativa Permanente de Gestión Municipal, de fecha 20 de mayo
de 2008, el Pleno por unanimidad acuerda:

PRIMERO.- Autorizar a la SUMPA para la concertación de operaciones de
crédito a largo plazo, según el detalle expuesto en la certificación transcrita
en el segundo considerando del presente informe.

SEGUNDO.- Notificar a SUMPA, reiterando las menciones que sobre suministro
de información contiene el informe del Interventor municipal.

TERCERO.- Dar asimismo traslado a Intervención de fondos municipales, a los
efectos oportunos.

9º.-SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.- CONSTITUCIÓN MESA LOCAL DE SALUD.-
Dada cuenta de la Providencia del Sr. Alcalde ordenando el inicio de los trabajos
conducentes a la constitución de la Mesa Local de Salud.

RESULTANDO, que entre las competencias que el Consejo Municipal de
Bienestar Social tiene atribuidas, se integra, según su artículo 4.º, el área de
Sanidad.

RESULTANTO, que pretendiendo dotar de una especifidad propia al ámbito
sanitario, dentro de dicho órgano de participación ciudadana, se pretende la
constitución de la Mesa Local de Salud, que asesore al Consejo en el ejercicio de
sus funciones.

RESULTANDO, que dicho órgano asesor se integrará como una comisión de
trabajo permanente asesora del Consejo Sectorial de Bienestar Social,
integrándose por los siguientes miembros natos:

- El Alcalde, que ostentará la condición de Presidente.
- La Concejala de Sanidad, en la condición de Vicepresidenta.
- La Concejala de Bienestar Social.

 RESULTANDO, que con la voluntad de abrir dicho órgano al máximo espectro de
la sociedad civil, formarán asimismo parte de la citada Mesa Local de Salud:

- 1 Representante por cada una de las asociaciones de vecinos.
- El/La Director/a del área de salud, o, en su defecto, persona en quien

delegue.
- El/La Coordinador/a de enfermería del Centro de Salud.
- El/La Coordinador/a médico del Centro de Salud.
- 1 representante de las asociaciones de consumidores.
- El/La Defensor/a del Ciudadano.
- 1 representante de la Junta Local del Cáncer.
- 1 representante de las Asociaciones de mujeres/Consejo de la mujer.
- 1 representante de Protección civil.
- 1 representante de la Policía Local.
- 1 representante de las O.N.G./U.N.I.C.E.F.
- 1 representante del Consejo Valenciano de Personas Mayores.
- 1 representante de cada uno de los tres grupos políticos que conforman la

corporación.
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- 1 representante del Consejo de Bienestar Social.

A la vista de lo expuesto, del informe del Jefe de Sección de Planeamiento
Urbanístico y del dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Bienestar
Social, de fecha 20 de mayo de 2008, el Pleno por unanimidad acuerda:

PRIMERO.- Proponer al Pleno la creación de la Mesa Local de Salud del
municipio de Paterna que estará formada por:

- El Alcalde, que ostentará la condición de Presidente.
- La Concejala de Sanidad, en la condición de Vicepresidenta.
- La Concejala de Bienestar Social.
- 1 Representante por cada una de las asociaciones de vecinos.
- 2 representantes del Consejo de Participación Ciudadana.
- El/La Director/a del área de salud, o, en su defecto, persona en quien

delegue.
- El/La Coordinador/a de enfermería del Centro de Salud.
- El/La Coordinador/a médico del Centro de Salud.
- 1 representante de las asociaciones de consumidores.
- El/La Defensor/a del Ciudadano.
- 1 representante de la Junta Local del Cáncer.
- 1 representante de las Asociaciones de mujeres/Consejo de la mujer.
- 1 representante de Protección civil.
- 1 representante de la Policía Local.
- 1 representante de las O.N.G./U.N.I.C.E.F.
- 1 representante del Consejo Valenciano de Personas Mayores.
- 1 representante de cada uno de los tres grupos políticos que conforman la

corporación.
- 1 representante del Consejo de Bienestar Social.
- El Jefe de Planeamiento Urbanístico que ostentará la condición de secretario y

como suplente la Jefa de Negociado de la misma Sección.

SEGUNDO.- Que en su sesión constitutiva la Mesa disponga su régimen de
funcionamiento.

TERCERO.- Dar traslado a las entidades, grupos políticos y asociaciones
interesadas, a los efectos de que procedan a la designación de sus
representantes.

11º.-SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.-APROBACIÓN ESTUDIO DETALLE DE LA
MANZANA 2 DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 1, PRESENTADO POR PARQUES EMPRESARIALES,
S.L.- Dada cuenta del Estudio de Detalle presentado por Don Fernando Cervera
Lacruz, en representación de la mercantil PARQUES EMPRESARIALES, S.L., relativo a
la manzana formada por las calles Botiguers, Coeters y Algepser, del Plan Parcial
del Sector 1 del Plan General.

RESULTANDO.- Que el objeto del Estudio presentado es establecer la
posibilidad de incrementar un máximo de dos alturas el número de plantas que
establece el Plan Parcial para los edificios de uso hotelero, de oficinas o
dotacional privado a implantar en la parcela 2-2 de la manzana n.º 2, de la
Unidad de Ejecución n.º 1, del Plan Parcial del Sector 1 del Plan General.

RESULTANDO.- Que al mismo se le ha dado el trámite marcado por el artículo
90 de la Ley 16/2005, de la Generalitat Valenciana,  Urbanística Valenciana
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(L.U.V.), siendo sometido a exposición pública mediante la inserción de los
correspondientes anuncios en el D.O.C.V. n.º 5.705, de 18 de febrero de 2008,
diario Las Provincias de 15 de febrero de 2008 y tablón de edictos de la Casa
Consistorial; además de remitirse notificaciones a los titulares catastrales del
resto de la manzana, a los efectos del cumplimiento de lo dispuesto en la citada
L.U.V.

RESULTANDO.- Que en dicho período no se ha presentado ninguna alegación.

RESULTANDO.- Que por la Sra. Arquitecta Municipal, se ha emitido informe en
el que se han planteado una serie de reparos a subsanar.

RESULTANDO.- Que por el interesado se ha presentado un nuevo texto que ha
sido informado por la Sra. Arquitecta Municipal con el siguiente contenido:

" Asunto: ESTUDIO DE DETALLE DE LA MANZANA 2 DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 1
Interesado: PARQUES EMPRESARIALES, S.L.

Rég. Especial:     329/2007

El técnico que suscribe, tras examinar los documentos del expediente de
referencia, presentados en este Ayuntamiento en virtud de la Ley 16/2005, de 30
de diciembre, de la Generalitat, Ley Urbanística Valenciana (LUV), emite el
siguiente:

         INFORME TÉCNICO
La finalidad del Estudio de Detalle es establecer la posibilidad de

incrementar un máximo de dos alturas el número de plantas que establece el Plan
Parcial para los edificios de uso hotelero, de oficinas o dotacional privado a
implantar en la parcela 2-2 de la manzana nº2.

El objeto del presente Estudio de Detalle está dentro de los supuestos
concretos previstos y regulados de modo expreso y pormenorizado por el Plan
Parcial. Comprende la unidad mínima, que es la manzana, como establece la
legislación urbanística valenciana.

El Estudio de Detalle presentado contiene la documentación necesaria para
la definición de la modificación pretendida, según se define en el artículo 9 y
concordantes del Plan Parcial del Sector 1.

Se ajusta también a la documentación que establece la Ley 16/2005
Urbanística Valenciana en su artículo 80, y el Decreto 67/2006, Reglamento de
Ordenación y Gestión territorial y Urbanística en su artículo 192.

Finalizado el trámite de exposición al público y no habiéndose presentado
alegación alguna, se elabora informe técnico sobre el análisis más pormenorizado
de la documentación presentada, y en dicho informe se señalan una serie de
reparos a subsanar.

Según figura en escrito de comparecencia de 9 de mayo de 2008 se presenta
un nuevo ejemplar del Estudio de Detalle con objeto de subsanar los reparos
señalados en el informe técnico municipal.

Analizada dicha documentación, que lleva por fecha de documento la de abril
de 2008, se informa que los reparos han sido subsanados y que puede procederse a
la aprobación definitiva del documento de Estudio de Detalle.
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No obstante, el documento deberá presentarse visado y con la firma de los
técnicos redactores, ya que se ha observado que faltan algunas firmas.

No obstante, la Corporación, con su mejor criterio resolverá.

Paterna, 14 de mayo de 2008.- Vicenta Mª Ortiz Tarín.- Arquitecta Municipal".

RESULTANDO.- Que el municipio de Paterna cuenta con Plan General de
Ordenación, aprobado el 15/11/1990.

CONSIDERANDO.- Que el artículo 190 del Reglamento de Ordenación y Gestión
Territorial y Urbanística, de la Generalitat Valenciana, regula las funciones de
los Estudios de Detalle (en referencia al artículo 79 de la Ley Urbanística
Valenciana), y establece:

"1. Los Estudios de Detalle se formularán para las áreas o en los supuestos
previstos por los Planes Generales, debiendo comprender, como mínimo,
manzanas o unidades urbanas equivalentes completas.

2. No se permite aprobar Estudios de Detalle fuera de los ámbitos o
supuestos concretos en que el Plan General, Plan Parcial o de Reforma
Interior los haya previsto y regulado de modo expreso y pormenorizado.

3. Los Estudios de Detalle tendrán por objeto prever o reajustar, según
proceda:

a) El señalamiento de alineaciones y rasantes, completando y adaptando las
que ya estuvieren señaladas en el Plan General o en el Parcial. A este fin,
podrá adaptar las alineaciones previstas en el Plan General, Parcial o de
Reforma Interior a la realidad topográfica o de los edificios existentes.
Esta adaptación no se considerará modificación de ordenación pormenorizada
cuando el reajuste de alineaciones no supere el 5 por 100 del ancho del
vial afectado ni origine un incremento de edificabilidad superior al 2 por
100 de la prevista en el Plan. En todo caso, una adaptación de alineaciones
requiere su justificación en circunstancias objetivas que la haga necesaria
para una mejor configuración de los viales y espacios públicos, evitando
retranqueos o trazados forzados o antiestéticos.

b) La ordenación de los volúmenes de acuerdo con las especificaciones del
Plan correspondiente. Los Estudios de Detalle podrán remodelar los
volúmenes previstos en la ordenación pormenorizada dentro de los límites
previstos en el plan. Cuando un Estudio de Detalle regule y ordene una
manzana completa destinada en su integridad a uso terciario, podrá
establecer alturas libres interiores adecuadas a los usos terciarios
propuestos, distribuyendo libremente las alturas libres interiores del
semisótano, planta baja, entreplantas y plantas altas, sin que se pueda
superar, en ningún caso, la altura máxima de cornisa total prevista por el
plan ni se incremente el techo edificable máximo autorizable anterior al
Estudio de Detalle.

4. Los Estudios de Detalle no pueden alterar el destino del suelo, aumentar
su aprovechamiento urbanístico, ni incumplir las normas específicas que
para su redacción ha de prever el Plan en base al cual se redacta.
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5. Podrán crear los nuevos viales o suelos dotacionales tanto públicos como
privados que precise la remodelación tipológica o morfológica del volumen
ordenado, pero no suprimir, trasladar, ni reducir los previstos por dicho
Plan.

6. Los estudios de Detalle no pueden trasvasar edificabilidades entre
manzanas, pero sí entre parcelas diferentes dentro de una misma manzana,
con acuerdo de sus propietarios y según los límites que, a este fin,
establezca el Plan General, Parcial o de Reforma Interior. En ausencia de
regulación específica, este límite no podrá superar el 25 por 100 de
incremento de la edificabilidad neta de la parcela que recibe el trasvase,
debiéndose cumplir la totalidad de normas que afecten a ocupación de
parcela, retiros a lindes y demás normativa aplicable."

CONSIDERANDO.- Que el artículo 90 de la LUV, regula la tramitación de los
Estudios de Detalle, y establece que cuando  no sean promovidos con motivo de un
programa de actuación integrada se someterán a información pública por el plazo
de un mes en las condiciones de publicidad establecidas en el artículo 83.2.a) de
la presente Ley para los planes generales.

CONSIDERANDO.- Que el Estudio de Detalle cumple con la totalidad de los
requisitos formales que requiere dicho instrumento de planeamiento.

CONSIDERANDO.- Que el artículo 22-c de la Ley 7/1985, Reguladora de las
Bases del Régimen Local establece que corresponde al Pleno la aprobación inicial
del planeamiento general y la aprobación que ponga fin a la tramitación municipal
de los planes y demás instrumentos de ordenación previstos en la legislación
urbanística.

A la vista de todo lo cual, del informe del Jefe de la Sección de
Planeamiento Urbanístico y del dictamen de la Comisión Informativa Permanente de
Política Territorial y Vertebración, de fecha 21 de mayo de 2008, el Pleno por
unanimidad acuerda:

PRIMERO.- Aprobar el Estudio de Detalle presentado por Don Fernando Cervera
Lacruz, en representación de la mercantil PARQUES EMPRESARIALES, S.L., relativo a
la manzana formada por las calles Botiguers, Coeters y Algepser, cuyo fin es
establecer la posiblidad de incrementar un máximo de dos alturas el número de
plantas que establece el Plan Parcial para los edificios de uso hotelero, de
oficinas o dotacional privado a implantar en la parcela 2-2 de la manzana n.º 2,
de la Unidad de Ejecución n.º 1, de dicho Plan Parcial.

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo al interesado y a los titulares catastrales
que figuran en el expediente, con expresión de los recursos que pueden entablar
contra el mismo.

TERCERO.- Publicar el acuerdo en el B.O.P.

CUARTO.- Dar traslado, igualmente, a la Comisión Territorial de Urbanismo,
a los efectos oportunos.

12º.-SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA
MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 44 DEL P.G.O.U.-  Dada cuenta de la Modificación Puntual
n.º 44 del Plan General, redactada por los Servicios Técnicos Municipales, que
tiene por objeto posibilitar el incremento de plazas de aparcamiento en el



AJUNTAMENT
DE

PATERNA
(VALENCIA)

35
          e-mail actas@ayto-paterna.es                         Tel. 96 305 30 16                     Fax.- 96 137 96 77

                             Pag web www.ayto-paterna.es

municipio con la creación de bolsas de aparcamiento subterráneo en cuatro puntos
concretos del municipio, dentro del Plan de Movilidad Urbana llevado a acabo por
el Consistorio.

RESULTANDO.- Que por la Sra. Tte. de Alcalde de Convivencia, se dictó
Providencia ordenando que se llevaran a cabo los trámites oportunos para la
realización de aparcamientos públicos subterráneos, en distintos emplazamientos.

RESULTANDO.- Que por las Sras. Arquitectas Municipales se ha elaborado la
correspondiente Modificación Puntual del Plan General. Esta  modificación
pretende con carácter general, cambiar las condiciones de compatibilidad del uso
aparcamiento en los usos definidos como dotacional publico por el planeamiento.
El uso aparcamiento, con el planeamiento vigente, se considera un uso compatible
al servicio del uso dotacional público dominante. La modificación pretende
establecerlo como no dependiente del desarrollo del uso dotacional público
dominante.

RESULTANDO.- Que también es objeto de esta modificación puntual
especificar, en las parcelas concretas referidas, la ordenación pormenorizada de
las mismas, estableciendo la exclusión del subsuelo de la afección como suelo
dotacional público y definiendo el uso y destino del mismo.

RESULTANDO.- Que la modificación afecta a las siguientes parcelas:
- Parcela de uso dotacional deportivo SPD-2 de Lloma Llarga, calificada en
el PP de Lloma Llarga como Servicio Público Deportivo.
- Parcela zona verde entre Parque Alborgí, C/ San Agustí y C/ de la Font,
calificada en el Plan General de Ordenación Urbana como Zonas Verdes,
Espacios libres y Parques urbanos (clave 31)
- Plaza Replaceta, calificada en el Plan General de Ordenación Urbana como
Red Viaria.

RESULTANDO.- Que la presente modificación constituye una ampliación de los
usos dotacionales referidos a dichos suelos, pudiendo ser interpretada como una
modificación de la ordenación pormenorizada, con la consiguiente capacidad
municipal de decisión sobre la misma.

RESULTANDO.- Que el municipio de Paterna cuenta con un Plan General
Municipal de Ordenación, aprobado por la Comisión Territorial de Urbanismo de
Valencia, en sesión celebrada el 15 de noviembre de 1990.

RESULTANDO.- Que por acuerdo plenario, de 25/02/2008, se acordó someterla a
información pública; publicándose el correspondiente edicto en el D.O.C.V. n.º
5.724, de 14/03/2008, periódico Levante de 15/03/2008, y tablón de edictos de la
Casa Consistorial.

RESULTANDO.- Que durante el período establecido se ha presentado una
alegación por parte de D. Tomás Jesús Gimeno Latre.

RESULTANDO.- Que por la Sra. Arquitecta Municipal se ha emitido el informe
que a continuación se transcribe:

"DEPARTAMENTO DE URBANISMO – GABINETE TÉCNICO
INFORME: ALEGACIONES A LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 44 DEL PGOU
EXPEDIENTE: 53/2008
INTERESADO: D. TOMAS JESÚS GIMENO LATRE
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El técnico que suscribe, en relación con las alegaciones presentadas por D.
Tomás J. Gimeno a la aprobación provisional de la Modificación puntal nº 44 del
PGOU  de Paterna, publicada en el DOGV el 14 de marzo de 2008 y cuyo objeto es
incrementar las plazas de  aparcamiento subterráneo en este municipio, informa:

A) D. Tomás J. Gimeno Latre alega ser propietario de alguna de las parcelas
afectadas por la modificación puntual referida, pero no manifiesta conformidad
o disconformidad con el objeto de la misma, que básicamente afecta a los usos
de las parcelas.

B) Se entiende que no se trata de una alegación a la modificación puntual y, en
caso de entenderse así,  puede desestimarse por las razones expuestas.

C) En conclusión, se entiende que procede la aprobación definitiva de la
Modificación puntual nº 44.

Lo que comunico a los efectos oportunos. Paterna, a 15 de mayo de 2008.LA
ARQUITECTA MUNICIPAL. Fdo.- Vicenta M. Ortiz Tarín".

CONSIDERANDO.- Que el artículo 57 de la Ley 16/2005, Urbanística Valenciana
(LUV), de 30/12/2005, establece que: " La ordenación pormenorizada comprende las
determinaciones enunciadas en el artículo 37. Puede ser establecida, en suelo
urbano, por los Planes Generales o por Planes de Reforma Interior o estudios de
detalle y, en urbanizable, mediante Plan Parcial. Las decisiones sobre la
ordenación pormenorizada son competencia municipal, si bien han de ser coherentes
con la ordenación estructural, cuya modificación debe ser siempre aprobada por La
Generalitat.".

CONSIDERANDO.- Que el artículo 37.1 de la citada LUV señala:
"La ordenación pormenorizada incluye todas las determinaciones que, de modo
preciso y detallado, completan la ordenación estructural para el ámbito
territorial al que se refieren, y, en particular, las siguientes:
...
f) Regulación de las condiciones de la edificación de cada zona de
ordenación, sobre y bajo rasante, como edificabilidad, altura, número de
plantas, retranqueos, volúmenes y otras análogas. ".

CONSIDERANDO.- Que el artículo 37.2 de la reiterada LUV establece: " Las
decisiones sobre la ordenación pormenorizada corresponden al Municipio. La
competencia para la aprobación definitiva de los planes que sólo se refieran a la
ordenación pormenorizada corresponde al Ayuntamiento. ".

CONSIDERANDO.- Que el artículo 223.1 del Reglamento de Ordenación y Gestión
Territorial y Urbanística, de la Generalitat Valenciana, establece que las
modificaciones de los Planes se llevarán a cabo según el procedimiento
establecido para cada tipo de Plan, sin necesidad de reiterar aquellas
actuaciones propias de la exposición al público de los Programas, y ello sin
perjuicio de que quien tenga adjudicada la gestión indirecta pueda tramitar por
sus propios medios la publicación y la notificación de esa exposición al público.
Y, en su apartado 5, especifica que las modificaciones de planes generales
referidas únicamente a elementos de ordenación pormenorizada se tramitarán
conforme al procedimiento previsto para la aprobación de planes parciales.

CONSIDERANDO.- Que el artículo 91 de la LUV regula la aprobación de los
Planes, y así en su apartado 1 establece que " Corresponde al Ayuntamiento aprobar
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definitivamente los Planes y Programas de iniciativa municipal o particular,
siempre que no modifiquen la ordenación estructural. "

CONSIDERANDO.- Que el artículo 22.2 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, determina que corresponde al Pleno la aprobación inicial del
planeamiento general y la aprobación que ponga fin a la tramitación municipal de
los planes y demás instrumentos de ordenación previstos en la legislación
urbanística.

A la vista de lo expuesto, del informe emitido por el Jefe de la Sección de
Planeamiento Urbanístico, del conforme del Oficial Mayor, y del dictamen de la
Comisión Informativa Permanente de Política Territorial y Vertebración, de fecha
21 de mayo de 2008, el Pleno con los votos a favor del  Grupo Popular (15) y en
contra del Grupo Socialista (8) y del Grupo EU-BLOC-VERDS-IR:ACCORD (2), acuerda:

PRIMERO.- Desestimar la alegación presentada por D. Tomás Jesús Gimeno
Latre.

SEGUNDO.- Aprobar la Modificación Puntual n.º 44 del Plan General de
Ordenación Urbana de Paterna, redactada por las Arquitectas Municipales; que
tiene por objeto posibilitar el incremento de plazas de aparcamiento en el
municipio con la creación de bolsas de aparcamiento subterráneo en distintos
puntos del municipio.

TERCERO.- Dar traslado a la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo
y Vivienda para su conocimiento, en cumplimiento del artículo 107.1 de la
repetida LUV.

CUARTO.- Publicar la normativa íntegra en el Boletín Oficial de la
Provincia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 104.2.a de la LUV.

13º.- SECCIÓN SERVICIOS MUNICIPALES.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LAS BASES
PARA LA CONCESIÓN DEL ECOBONO POR LA PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN CIUDADANA EN EL
TRATAMIENTO, RECICLAJE EN LA ELIMINACIÓN DE RESIDUOS DOMILIARIA Y ESTÍMULO AL
CONSUMO SOSTENIBLE.- Dada cuenta de la providencia de la Teniente Alcalde de
Gestión municipal de 23 de Abril de 2008 por la que considera la conveniencia de
desarrollar acciones encaminadas al mantenimiento del medio ambiente y desarrollo
de hábitos de consumo sostenibles, de acuerdo con los compromisos políticos
adquiridos con los vecinos de Paterna.

Vistas las “BASES PARA LA CONCESIÓN DEL ECOBONO, POR LA PARTICIPACIÓN Y
COLABORACIÓN CIUDADANA EN EL TRATAMIENTO, RECICLAJE EN LA ELIMINACIÓN DE RESIDUOS
DOMICLIARIA Y ESTÍMULO AL CONSUMO SOSTENIBLE” , suscritas por el Jefe de la
Sección de Servicios Municipales.

Visto el informe de la Unidad de Recaudación de 14 de mayo 2008, así como
el de fiscalización del Interventor de 20 de mayo de 2008.

A la vista de lo expuesto, del informe del Jefe de la Unidad de Recaudación
y del informe del Sr. Interventor y del dictamen de la Comisión Informativa
Permanente de Gestión Municipal, de fecha 22 de mayo de 2008, el Pleno con los
votos a favor del Grupo Popular (15) y en contra del Grupo Socialista (8) y del
Grupo EU-BLOC-VERDS-IR:ACCORD (2), acuerda:

ÚNICO.- Aprobar las Bases para la concesión de Ecobono por la participación
y colaboración ciudadana en el tratamiento, reciclaje  en la eliminación de
residuos domiciliarios y estímulo al consumo sostenible, cuyo texto  se
transcribe:
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“BASES PARA LA CONCESIÓN DE ECOBONO POR LA PARTICIPACION Y COLABORACIÓN CIUDADANA EN
EL TRATAMIENTO, RECICLAJE EN LA ELIMINACIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS Y ESTIMULO AL
CONSUMO SOSTENIBLE.

PRIMERA . Fundamento y objeto .
El ECOBONO está destinado al desarrollo de usos ciudadanos sostenibles.
Se fundamenta en la pretensión de estimular unos usos ciudadanos respetuosos con
el medio ambiente y desarrollar una conciencia de consumo sostenible,
singularmente en relación con la colaboración manifestada en el servicio de
recogida y eliminación de residuos urbanos.

Objeto: Favorecer un desarrollo sostenible mediante un sistema de intervención
ambiental que armonice el desarrollo económico con la protección del medio
ambiente a través de la puesta en marcha de una campaña municipal facilitando en
las oficinas que se determine para ello los instrumentos que incidan en la
recogida selectiva de residuos y buenas prácticas medioambientales y de consumo.

SEGUNDA. Beneficiarios,

Son beneficiarios del ECOBONO las entidades y vecinos que reúnan las siguientes
condiciones:

1. Podrán acceder al ECOBONO los vecinos ciudadanos comprometidos con el
objetivo de la campaña, asumiendo la obligación con el municipio de adoptar
hábitos y comportamientos “limpios” y respetuoso con el medio ambiente.

2. El beneficiario deberá acreditar, sin perjuicio de las comprobaciones que
se efectúen por la administración municipal, haber satisfecho el recibo de
la Tasa por Recogida, transporte y eliminación de residuos urbanos, y que
éste no haya sido anulado y/o devuelto por cualquier circunstancia, por su
importe.

3. A tal efecto el Ayuntamiento elaborará una lista de todos aquellos
contribuyentes que cumplan la mencionada condición, lista sobre la que se
dará el ECOBONO.

4. En el caso de que el recibo de la Tasa por Recogida, transporte y
eliminación de residuos urbanos sobre el que se basa la subvención sea
anulado posteriormente por causa administrativa o judicial, y proceda la
devolución parcial o total de su importe al interesado, el importe
percibido por esta subvención se considerará entrega a cuenta de la
devolución a la que se pudiera tener derecho.

5. Como medida para incentivar la práctica de un uso sostenible en los hogares
de Paterna, se entregará a cada uno de los solicitantes que reúnan la
condición de beneficiarios del ECOBONO, para la presente convocatoria
bolsas para facilitar el reciclaje ciudadano en la eliminación de residuos
sólidos e incidir y facilitar buenas prácticas medioambientales y de
consumo sostenible y responsable

TERCERA.- CUANTÍA.



AJUNTAMENT
DE

PATERNA
(VALENCIA)

39
          e-mail actas@ayto-paterna.es                         Tel. 96 305 30 16                     Fax.- 96 137 96 77

                             Pag web www.ayto-paterna.es

Tipología ECOBONO Importe Ejercicio
única 30 2008

CUARTA.- PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN

1.- Suscripción de la Declaración de Buenas Prácticas Medioambientales de los
interesados que se considere que reúnen los requisitos de beneficiarios, que se
facilitará en las oficinas municipales que se designen.

2.-El Ayuntamiento de Paterna elaborará una lista de aquellos contribuyentes que
cumplan la condición establecida en el punto 1 y 2 de la Base segunda. Aquellos
contribuyentes no incluidos en el listado podrán solicitar individualmente su
inclusión demostrando haber cumplido las condiciones exigidas.

3.-El pago se materializará mediante transferencia a la cuenta corriente que el
beneficiario deberá de facilitar al suscribir el documento señalado en el
apartado 1 de esta base.

QUINTA.- SEGUIMIENTO DE LA CAMPAÑA

El Ayuntamiento podrá realizar al comienzo y durante la campaña las
comprobaciones oportunas, a fin de detectar la mejora de los hábitos ciudadanos a
que va dirigido el ECOBONO.”

14º.- SECCIÓN PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN MUNICIPAL.-  CONCESIÓN SUBVENCIÓN A
ONG SAHARA LLIURE PARA PROGRAMA EJERCICIO 2008.- Dada cuenta de la petición
formulada por la asociación Sahara Lliure a fin de obtener subvención para
desarrollar la programación para el ejercicio 2008.

RESULTANDO que la ONG Sahara Lliure está inscrita en el Registro de
Asociaciones del Municipio, y realiza su labor desde varios años ya, consistente
en recepción y acogida de menores saharauis por parte de familias de la
localidad.

RESULTANDO que dicha ONG presenta la programación a desarrollar para todo el
ejercicio 2008.

RESULTANDO que por parte de los servicios técnicos del Ayuntamiento se
realiza valoración de dicha propuesta por 9.650 Euros.

RESULTANDO que se dicta providencia p or la Concejalia a fin de tramitar
dicho expediente.

CONSIDERANDO el artículo 25 de la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local en referencia a las competencias de las entidades locales.

CONSIDERANDO el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, en referencia a la concesión de subvenciones de forma directa.

CONSIDERANDO el artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en
referencia al procedimiento de concesión directa de subvenciones a entidades.
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CONSIDERANDO el informe emitido por la Sección de Intervención sobre la
existencia de crédito en la partida 3236-48912, RC 15.486.

CONSIDERANDO la base 34 de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal
en cuanto al órgano competente para concesión de subvenciones en las que no se
dan criterios de publicidad y concurrencia.

CONSIDERANDO el informe emitido por el personal técnico del Ayuntamiento.

CONSIDERANDO la base 34 de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal
en referencia a la justificación de las subvenciones por parte de los
interesados..

A la vista de lo expuesto, del informe de la Jefa de Sección de Promoción y
Dinamización Municipal y del dictamen de la Comisión Informativa Permanente de
Promoción y Dinamización Municipal, de fecha 21 de mayo de 2008, el Pleno por
unanimidad acuerda:

PRIMERO.- Conceder subvención a la entidad ONG SAHARA LLIURE, con NIF.: G
97315097, de esta localidad, por importe de 9.650 Euros para el desarrollo del
programa presentado para el ejercicio 2008, y realizarlo mediante un unico pago.

SEGUNDO.- Que el gasto se realice con cargo a la partida 3236-48912 RC
15486.

TERCERO.- Forma de justificación:

a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la
concesión de la subvención, para cuyo conocimiento y control por parte del
Ayuntamiento, deberán presentar previamente a la concesión de la subvención una
memoria explicativa de las actividades a realizar en la que se incluya
presupuesto detallado de dichas actividades.

b) Acreditar ante el Ayuntamiento la realización de la actividad o la
adopción del comportamiento, así como el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que determinen la concesión o disfrute de ayuda.

c) El sometimiento a las actuaciones de control financiero que
corresponden a la Intervención, en relación con las subvenciones y ayudas
concedidas.

d) Comunicar al Ayuntamiento la concesión de  subvenciones o ayudas para
la misma finalidad, procedente de cualquier Administración o Ente Público.

e) Forma de justificación: Copia diligenciada u original de las
facturas, no obstante cuando el receptor de la subvención sea una entidad pública
o privada, dicha justificación podrá sustituirse por el acuerdo de aprobación de
la liquidación del presupuesto que sirvió de base para su concesión, por el
órgano competente según sus estatutos.

Las facturas presentadas deberán ser estampilladas de manera que conste el
porcentaje subvencionado por el Ayuntamiento de Paterna. En el caso de que se
presente acuerdo de aprobación de la liquidación, o certificaciones de gastos, se
deberá presentar conjuntamente, declaración de que dicha actividad no ha venido
subvencionada por otro organismo público o en su caso en que porcentaje.
Incluyendo el compromiso de comunicar al Ayuntamiento la percepción de ayudas
futuras en base a la misma justificación.

f) Plazo de justificación: Dentro del año en que se otorgaron deberán
justificar la aplicación  de los fondos recibidos ante el Servicio que getione el
gasto, incorporándose al expediente de su concesión. Las subvenciones otorgadas
en el último trimestre podrán justificarse dentro de los tres primeros meses del
próximo ejercicio económico.
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Justificada la misma, se expedirá por el Jefe del servicio que corresponda
certificación que así lo acredite, y que se remitirá a la Intervención en el
plazo de un mes para su fiscalización. En el supuesto que los fondos recibidos no
hubieran sido utilizados para la finalidad prevista, el servicio gestor exigirá
el reintegro del importe no justificado, iniciado el oportuno expediente.

Cuando la justificación total sea suficiente, pero existan pequeñas
diferencias entre las partidas presupuestarias en la solicitud de la subvención y
las factguras presentadas, previo informe del servicio gestor podrá aprobarse la
justificación por el mismo órgano que concedió la subvención.

No se concederá subvención a aquellos particulares o entidades que tuviesen
pedientes de justificar otra anterior.

g)  Para lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto por la
ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el Real Decreto Legislativo 887/2006, de 21 de
junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

15º.- SECCIÓN PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN MUNICIPAL.- CONCESIÓN AYUDA
EMERGENCIA PARA DESASTRE OCASIONADO POR CICLÓN NARGIS EN MYANMAR.-  Dada cuenta
del expediente iniciado por la Sección a fin de conceder ayuda humanitaria para
las víctimas del desastre natural acaecido en Myanmar (antigua Birmania).

RESULTANDO que el Ayuntamiento viene mostr ando su sensibilidad ante las
necesidades de otros pueblos, bien a través de convocatorias de subvenciones a
ong’s o a través de subvenciones de forma directa para atender emergencias
humanitarias tal como es el caso actual.

RESULTANDO que se ha tramitado expediente de transferencia de crédito entre
partidas para poder hacer frente al gasto dentro del presupuesto municipal.

RESULTANDO que se dicta providencia por la Concejalía.

CONSIDERANDO el artículo 25 de la ley 7/85, de 2  de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, en referencia a las competencias de las entidades
locales.

CONSIDERANDO el artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, en referencia a la concesión de subvenciones de forma directa
con carácter excepcional por razones humanitarias, en concordancia con el
artículo 67 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

CONSIDERANDO el artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 d e julio, en
referencia al procedimiento de concesión directa de subvenciones a entidades.

CONSIDERANDO la base 34 de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal
en referencia a la competencia del órgano municipal para la aprobación de la
subvención.

CONSIDERANDO el informe emitido por el personal técnico del Ayuntamiento.

A la vista de lo expuesto, del informe de la Jefa de Sección de Promoción y
Dinamización Municipal y del dictamen de la Comisión Informativa Permanente de
Promoción y Dinamización Municipal, de fecha 21 de mayo de 2008, el Pleno por
unanimidad acuerda:
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PRIMERO.- Conceder subvención por importe de 6.000 Euros a UNICEF, con
número de NIF.: G 84451087,  destinados como ayuda de emergencia para paliar los
daños ocasionados por el ciclón Nargis en Myanmar (antigua Birmania).

SEGUNDO.- Que el gasto se realice con cargo a la partida 3236-22614

TERCERO.- Realizar el pago mediante transferencia bancaria a la siguiente
cuenta bancaria: 2100/2874/83/0210078532.

CUARTO.- Forma de justificación, mediante certificación en el cual se
indique que se han recibido los fondos y han sido destinados a ayuda de
emergencia para paliar los daños ocasionados por el ciclón Nargis en Myanmar
(antigua Birmania), todo ello antes de que finalice el ejercicio 2008.

QUINTO.- Comunicar a Tesorería, Intervención, Técnico de Cooperación
internacional e interesados.

16º.- SECCIÓN PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN MUNICIPAL.-EDUCACIÓN.- ESCUELA DE
VERANO PARA DISCAPACITADOS EN EL COLEGIO FRANCISCO ESTEVE.-  Dada cuenta del
expediente tramitado por la Sección de Promoción y Dinamización Municipal,
relativo al Proyecto ESCUELA DE VERANO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD PSIQUICA Y
FISICA DE PATERNA 2008 a desarrollar en  el PATRONATO INTERMUNICIPAL FRANCISCO
ESTEVE.

RESULTANDO, que el Proyecto elaborado por Educación  pretende  ofrecer a
las personas con discapacidad severa un ámbito educativo y de ocio desde su
localidad, a la vez que ofrecer a las familias con estos menores un espacio de
respiro familiar y tiempo libre.

RESULTANDO, que por el Concejal Ponente se dicta providencia de inicio de
dicho expediente en fecha 9 de mayo de 2008.

RESULTANDO que el proyecto de Escuela de Verano dirigido a personas con
discapacidad se ha venido desarrollando en ejercicios anteriores por la
Asociación ADISPA en el Patronato Francisco Esteve.

RESULTANDO, que la actividad a desarrollar supera los 1.000,00 Euros, así
como por su naturaleza no le es aplicable los principios de publicidad y
concurrencia por lo que procede la aprobación por el Ayuntamiento Pleno con el
otorgamiento del correspondiente convenio.

CONSIDERANDO, el artículo 25 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de
las bases de Régimen Local, relativo a las competencias municipales.

CONSIDERANDO, el informe de fiscalización emitido por Intervención, de
conformidad con lo dispuesto en 214.2ª) del Real Decreto 2/04 por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

CONSIDERANDO, que existe  crédito suficiente para  hacer frente al gastos
en la partida 4220-48001 RC. 15510.

CONSIDERANDO, la base 34 de las bases de ejecución del presupuesto
aprobadas por este Ayuntamiento, en relación a la concesión de subvenciones en
las que no se dan los principios de publicidad y concurrencia.

CONSIDERANDO, lo dispuesto en  los art. 28 y siguientes de la Ley 38/2003
General de Subvenciones.
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A la vista de lo expuesto, del informe emitido por la Jefa de la Sección de
Promoción y Dinamización Municipal, y del dictamen de la Comisión Informativa
Permanente de Política Territorial y Vertebración, de fecha 21 de mayo de 2008,
el Pleno por unanimidad acuerda:

PRIMERO.- Aprobar el proyecto de Escuela de Verano dirigido a personas con
discapacidad por importe total de 14.395,01 €.

SEGUNDO.- Que por las características especiales del Proyecto este sea
realizado por el PATRONATO INTERMUNICIPAL FRANCISCO ESTEVE, otorgándole una
subvención para la realización de dicha ESCUELA DE VERANO PARA PERSONAS CON
DISCAPACIDAD DE PATERNA 2008 por importe de 14.395,01 € , a fin de sufragar parte
de los gastos derivados del desarrollo del Proyecto.

TERCERO.- Que el gasto se realice con cargo a la partida 4220-48001, RC
15510.

CUARTO.- Aprobar  el convenio de colaboración  de actividades educativas
entre el Patronato Intermunicipal Francisco Esteve  y el Ayuntamiento de paterna
que ha de regir la colaboración en la ESCUELA DE VERANO PARA PERSONAS CON
DISCAPACIDAD DE PATERNA 2008.” Y cuyo texto se transcribe literalmente:

“CONVENIO PARTICULAR DE COLABORACIÓN EN ACTIVIDADES EDUCATIVAS ENTRE EL
PATRONATO INTERMUNICIPAL FRANCISCO ESTEVE

Y EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA.

REUNIDOS

De una parte D. LORENZO AGUSTI PONS, EN CALIDAD DE ALCALDE-PRESIDENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE PATERNA, que interviene en nombre y representación de este (y
debidamente facultado para la formalización del presente Convenio por Acuerdo del
Ayuntamiento Pleno de fecha…………………………..

De otra D ---------------------------------------------------- con DNI
……………………., en representación del Patronato intermunicipal Francisco Esteve, con
sede en Paterna c/Continuación Vicente Cardona s/n de Paterna, CIF G 46107819 que
interviene en nombre y representación de esta (y debidamente facultado para la
formalización del presente Convenio).

CONVIENEN

PRIMERA.- Que el Ayuntamiento de Paterna tiene entre sus principales
objetivos el apoyo de las iniciativas y actividades educativas .

SEGUNDA.- Que el Patronato Intermunicipal Francisco Esteve  está interesado
en la suscripción de un Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Paterna
para la realización del proyecto ESCUELA DE VERANO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD
SEVERA, PROFUNDA O PIC,empadronados en Paterna y con la subvención de  30 plazas.

I. LA ASOCIACIÓN SE COMPROMETE A :
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1) Desarrollar el proyecto educativo y de ocio ESCUELA DE VERANO PARA
PERSONAS CON DISCAPACIDAD SEVERA/PROFUNDA O PCI, con el doble objetivo
de:

a.-Ofrecer a estas personas un ámbito educativo y de ocio desde su
localidad.

b.-Ofrecer  a las familias con menores con discapacidad
profunda/severa o PCI un espacio de “respiro familiar”

2) PIFE  se compromete expresamente a gestionar de forma directa el
proyecto, con la colaboración y apoyo de la contraparte local, sin que
la actividad pueda ser subcontratada.

3) La Asociación receptora de los fondos se compromete expresamente en este
acto a no recibir de ninguna institución, publica o privada subvención o
ayuda alguna que cubra los mismos gastos del proyecto que financia el
Ayuntamiento de Paterna.

4) La colocación del logotipo del Ayuntamiento de Paterna, Concejalía de
Educación en toda su publicación y publicidad que se realice si lo
hubiere.

5) El cumplimiento de la legislación vigente en materia de prevención de
riesgos laborales.

6) El PIFE deberá cumplir con lo convenido y establecido velando por la
efectiva ejecución de lo acordado con los Técnicos correspondientes.

II.- CONDICIONES DEL PROYECTO

1) Así pues el proyecto será desarrollado entre el 1 y el 31 de julio.

2) Los grupos serán establecidos por PIFE conforme a su criterio, debiendo
dar cuenta previamente al Departamento de Educación del Ayuntamiento.

3) Las personas incluidas en este proyecto deberán tener edades
comprendidas entre los 3 y los 20  años, y estar empadronados en Paterna
en el momento de la admisión. Podrá excluirse de este requisito en casos
justificados suficientemente y mediante informe de los técnicos del Área
de Educación y /o del trabajador social

4) El  precio público será el establecido para la escuela de Verano
Municipal, debiendo realizar el Patronato la preinscripción.

5) La actividad  se llevara a cabo en C.E.E: PATRONATO INTERMUNICIPAL
FRANCISCO ESTEVE.

6) El presente convenio tendrá vigencia hasta la finalización de los actos
motivo del mismo.

III. OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO

1) El Ayuntamiento de Paterna aportará un total de  14.395,01 en concepto
de gastos para 30 plazas . La cuantía concedida deberá hacerse efectiva
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previa emisión de la factura  que acredite que  se realizó
satisfactoriamente.

2) El Ayuntamiento gestionará los recibos del Precio Público
correspondiente.

3) El Ayuntamiento prestará el servicio de comedor de la forma que
considere mas oportuna.

TERCERA.- El convenio que se establece con el PATRONATO INTERMUNICIPAL
FRANCISCO ESTEVE  no supone que la actividad de la citada Entidad esté encuadrada
bajo el ámbito de organización y dirección del Ayuntamiento, ni supone prestación
de servicios a la Corporación Municipal.

CUARTA.- El Ayuntamiento de Paterna queda liberado de cualquier
responsabilidad en que pudiera incurrir el PIFE , en sus tareas tanto
administrativas como técnicas así como en la realización y transcurso de las
actividades o actos convenidos.

QUINTA.- El Ayuntamiento de Paterna se reserva la facultad de dejar sin
efecto el presente convenio, en el momento en que lo estime conveniente, debiendo
avisar en todo caso al interesado, con una antelación de al menos treinta días.

SEXTA.- Las dos partes se someterán a la jurisdicción ordinaria del
Municipio de Paterna.

En Paterna, a --------------- de 2008

POR EL AYUNTAMIENTO POR EL INTERESADO

  ANTE MÍ:
LA SECRETARIA”

QUINTO.- Los perceptores de las subvenciones están obligados a:

- Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la
concesión de la subvención, par cuyo conocimiento y control por parte
del Ayuntamiento, deberán de presentar previamente a la concesión de la
subvención una memoria explicativa de las actividades a realizar en la
que se incluya presupuesto detallado de dichas actividades.

- Acreditar ante el Ayuntamiento la realización de la actividad o la
adopción del comportamiento, así como el cumplimiento de los requisitos
y condiciones que determinen la concesión o disfrute de ayuda.

- El sometimiento a las actuaciones de control financiero que corresponden
a la Intervención, en relación con las subvenciones y ayudas concedidas.

- Comunicar al Ayuntamiento la concesión de subvenciones o ayudas para la
misma finalidad, procedente de cualquier Administración o Ente Público.

- Forma de justificación: copia diligenciada u original de las facturas,
no obstante cuando el perceptor de la subvención sea una entidad pública
o privada, dicha justificación podrá sustituirse por el acuerdo de
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aprobación de la liquidación del presupuesto que sirvió de base para su
concesión, por el órgano competente según sus estatutos.

- Plazo de justificación: dentro del año en que se otorgan deberán
justificar la aplicación de los fondos recibidos ante el Servicio que
gestione el gasto, incorporándose al expediente de su concesión. Las
subvenciones otorgadas en el último trimestre podrán justificarse dentro
de los tres primeros meses del próximo ejercicio económico.

- No se concederá subvención a aquellas entidades que tuviesen pendiente
de justificación otra anterior.

- La entidad solicitante hará constar que se encuentra al corriente de las
obligaciones fiscales con el Ayuntamiento, acreditándolo con la
presentación del alta o último recibo del  Impuesto de Actividades,
sobre Bienes Inmuebles y sobre Vehículos de Tracción Mecánica o, en su
defecto, declaración jurada de no poseer bienes o derechos.

-  Para lo no previsto en las Bases se estará a lo dispuesto por la
Ordenanza correspondiente según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

SEXTO.- Los precios públicos para esta escuela de verano, serán los mismos
que para la Escuela de Verano Municipal aprobados por Junta de Gobierno Local de
fecha 30 de abril de 2008.

SÉPTIMO.- Dar cuenta del presente tanto a los interesados como a
Intervención a los efectos oportunos.

17º.- SECCIÓN DEPORTES.- MODIFICACIÓN ESTATUTOS A REQUERIMIENTO DE
CONSELLERIA DE LA FUNDACIÓN PARA EL PATROCINIO DEL DEPORTE .- Dada cuenta de la
propuesta de modificación de los estatutos de la Fundación para el Patrocinio del
Deporte Local, se propone por el Sr. Alcalde la retirada del orden día, y siendo
sometida a votación, se acuerda por unanimidad la retirada del orden del día para
su mejor estudio.

18º.- SECCIÓN PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.- APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN
DE LOS ESTATUTOS DEL CONSORCIO PACTEM NORD .- Dada cuenta del expediente 2.7.9.5
1/01 referente al Consorcio Pactem-Nord.

RESULTANDO, que por Acuerdo del  Ayuntamiento Pleno de fecha 26 de abril de
2001 se aprueba la creación del Consorcio PACTEM NORD  como forma de gestión para
el diseño, promoción, gestión y evaluación entre otras de aquellas acciones y
programas que en su seno se aprueben para la generación de riqueza territorial,
creación de empleo, inserción socio-laboral y desarrollo empresarial.

RESULTANDO, que el Ayuntamiento de Paterna forma parte del citado
Consorcio.

RESULTANDO que se ha redactado una propuesta de modificación de Estatutos
con el objetivo de incorporar nuevas Vicepresidencias y actualizar los anexos
tras la incorporación de nuevos municipios al Consorcio.

CONSIDERANDO que el trámite establecido para la modificación de los
Estatutos aparece regulado en los art.19 párrafo 2º a), y 23 de los mismos, de
los cuales es relevante a estos efectos el art. 19 que exige para su aprobación
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el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros del
Consorcio.

CONSIDERANDO que en sesión ordinario del Consejo Rector del Consorcio del
Pacto Territorial para la creación de Empleo Pactem-Nord de fecha 5 de mayo de
2008 se aprobó inicialmente la modificación de los Estatutos que se transcribe a
continuación:

“MODIFICACIÓN QUE SE APRUEBA:

a) Ampliar el número de Vicepresidencias recogidas en el artículo 6 de los
Estatutos, que queda redactado en los siguientes términos:

“[…]Artículo 6º. El Consorcio se estructura con los siguientes órganos:
- El Consejo Rector.
- La Presidencia.
- Las Vicepresidencias.
- La Comisión Especial de Cuentas.
- La Comisión Permanente.
- La Secretaría Técnica.
- La Secretaría, Intervención y Tesorería.[…]”

b) Atribuir competencias a las Vicepresidencias propuestas en los términos
del artículo 9, que queda redactado en los siguientes términos:

“[…]Artículo 9º. La Presidencia y Vicepresidencias del Consejo Rector serán
ejercidas por periodos bienales por el/la representante legal de cualquiera de
los miembros designados por las entidades consorciadas para el ejercicio de tales
funciones en dicho Consejo Rector. Las funciones de la Presidencia se recogen en
el artículo siguiente, estableciéndose un número máximo de cinco Vicepresidencias
que tendrán las siguientes funciones:

Genéricamente las cinco Vicepresidencias sustituirán al Presidente de la entidad
en caso de vacante, ausencia, enfermedad o impedimento legal, por el orden que
seguidamente se establece.

Corresponderá a cualquiera de las Vicepresidencias, con la conformidad del
Presidente, la coordinación de las unidades de gestión independiente que estimase
oportuno.

Las Vicepresidencias se establecen conforme al siguiente criterio y funciones
específicas:

- Una primera Vicepresidencia ejercida por el/la representante que proponga la
segunda fuerza política con representación en el Consejo Rector. Corresponderá a
la primera Vicepresidencia la Presidencia de la Comisión Especial de Cuentas.

- Una segunda Vicepresidencia ejercida por el/la representante que proponga la
tercera fuerza política con representación en el Consejo Rector. Corresponderá a
la segunda Vicepresidencia la Presidencia de la Comisión Permanente.

- Una tercera Vicepresidencia ejercida por el representante de cualquiera de los
municipios consorciados elegido por el Consejo Rector. Corresponderá a esta
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Vicepresidencia la suplencia de cualquiera de las anteriores Vicepresidencias y
las que le delegue en su caso el Consejo Rector o la Presidencia.

- Una cuarta Vicepresidencia ejercida por uno/a de los/as representantes
sindicales con representación en el Consejo Rector, el cual lo nombrará en base a
la propuesta de los sindicatos. Con idénticas atribuciones a las señaladas en el
párrafo anterior.

- Una quinta Vicepresidencia ejercida por uno/a de los/as representantes de las
asociaciones empresariales con representación en el Consejo Rector, el cual lo
nombrará en base a la propuesta de las asociaciones empresariales, con idénticas
atribuciones a las señaladas en el párrafo anterior.[…]”

c) Reestructurar la composición de la Comisión Permanente fijando el número
de miembros en un tercio, conforme a la siguiente redacción del artículo 11:

“[…]Artículo 11º. La Comisión Permanente estará integrada por un tercio de los
representantes del Consejo Rector, nombrados por el Consejo Rector por periodos
bienales. Sus reuniones serán convocadas al menos anualmente y moderadas por el
Vicepresidente segundo. Actuará de secretario/a el Gerente del Consorcio.[…]”

d)  Recoger formalmente en el artículo 13 los órganos ya existentes:

“[…]Artículo 13º. Los órganos para la administración y gestión de actividades del
Consorcio serán:

La Comisión Especial de Cuentas.
La Secretaría Técnica.
La administración: Intervención, Tesorería y Secretaría.
El personal técnico.
Las unidades de gestión.[…]”

e) Regular la composición de la Comisión Especial de Cuentas incluyéndola
en el artículo 14 junto con la Secretaría Técnica:

“[…]Artículo 14º. La Comisión Especial de Cuentas y La Secretaría Técnica.

La Comisión Especial de Cuentas estará integrada por un mínimo de cuatro y un
máximo de ocho miembros del Consejo Rector, además del Presidente, y sus
funciones, en base a la legislación vigente en el ámbito del régimen local, serán
básicamente dictaminar la cuenta general del presupuesto de la entidad. Será
presidida por la Vicepresidencia primera del Consejo Rector.

La Secretaría Técnica del Consorcio, que será desempeñada por las Áreas de
Promoción Económica y Empleo de los Ayuntamientos y entidades consorciadas y será
la responsable: […]”

f) Incorporar el Anexo II para recoger formalmente los criterios de toma de
decisión y voto, modificando el artículo 19.

“[…]Artículo 19º. Los acuerdos se intentarán tomar por consenso, y ante
discrepancias se adoptarán por mayoría simple de los miembros presentes, teniendo
en cuenta la ponderación del voto y criterios de representatividad contenidos en
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el anexo II de estos Estatutos, que se actualizará periódicamente, para cada una
de las entidades representadas en el Consejo Rector.

[…]En caso de que no se alcance el consenso, la distribución del voto en el seno
del Consejo Rector se establece teniendo en cuenta que recaerá el 80% del voto en
los municipios consorciados, en función de la población, y el 20% restante se
distribuirá proporcionalmente entre los sindicatos y asociaciones empresariales
consorciadas. Del mismo modo, salvo acuerdo expreso motivado por la
excepcionalidad o importe de los proyectos, la cofinanciación de la entidad y de
los proyectos parte de la consideración de que el 97,11% será sufragado por los
ayuntamientos, y el 2,89 por el resto de entidades consorciadas, conforme al
anexo II.[…]”

g) Modificar el Anexo I actualizando los integrantes con las nuevas
incorporaciones:

“[…]ANEXO I

Relación de Administraciones públicas y entidades sin ánimo de lucro
consorciadas, conforme al artículo décimo noveno de estos estatutos:

Administraciones Locales:

Ayuntamiento de Albalat dels Sorells.
Ayuntamiento de Alboraya.
Ayuntamiento de Albuixech.
Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.
Ayuntamiento de Almàssera.
Ayuntamiento de Bonrepós i Mirambell.
Ayuntamiento de Burjassot.
Ayuntamiento de Emperador.
Ayuntamiento de Foios.
Ayuntamiento de Masamagrell.
Ayuntamiento de Massalfassar.
Ayuntamiento de Meliana.
Ayuntamiento de Moncada.
Ayuntamiento de Museros.
Ayuntamiento de Paterna.
Ayuntamiento de Pobla de Farnals.
Ayuntamiento de Puçol.
Ayuntamiento del Puig.
Ayuntamiento de Rafelbunyol.
Ayuntamiento de Rocafort.
Ayuntamiento de Tavernes Blanques.
Ayuntamiento de Vinalesa.

Entidades sin ánimo de Lucro:

Comisiones Obreras del País Valencià (CC.OO.).
Unión General de Trabajadores (UGT-PV).
Asociación de Empresas para la Formación y el Empleo (AEFE).
Comunidad de Propietarios Polígono Fuente del Jarro (ASIVALCO).

ANEXO II
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Criterios generales en la conformación del voto y cofinanciación del Consorcio
Pactem Nord, conforme al artículo primero de estos estatutos:

MUNICIPIO Padrón 01/01/2007 COFINANCIACIÓN VOTO

ALBALAT DELS SORELLS 3.708 1,41% 1,16%
ALBORAYA 21.582 8,20% 6,76%
ALBUIXECH 3.646 1,39% 1,14%
ALFARA DEL PATRIARCA 2.858 1,09% 0,89%
ALMÀSSERA 6.928 2,63% 2,17%
BONREPÒS I MIRAMBELL 3.047 1,16% 0,95%
BURJASSOT 37.402 14,21% 11,71%
EMPERADOR 467 0,18% 0,15%
FOIOS 6.358 2,42% 1,99%
MASSALFASSAR 1.880 0,71% 0,59%
MASSAMAGRELL 14.568 5,54% 4,56%
MELIANA 9.827 3,73% 3,08%
MONCADA 21.109 8,02% 6,61%
MUSEROS 4.834 1,84% 1,51%
PATERNA 59.043 22,43% 18,48%
POBLA DE FARNALS, LA 6.752 2,57% 2,11%
PUÇOL 17.947 6,82% 5,62%
EL PUIG 8.197 3,11% 2,57%
RAFELBUNYOL 7.103 2,70% 2,22%
ROCAFORT 6.259 2,38% 1,96%
TAVERNES BLANQUES 9.270 3,52% 2,90%
VINALESA 2.783 1,06% 0,87%

TOTAL 255.568 97,11% 80,00%

CCOO 0,72% 5%
UGT 0,72% 5%
AEFE 0,72% 5%
ASIVALCO 0,72% 5%

2,89% 20,00%

Esta es la tabla numérica que se toma como referencia para el cálculo de la
cofinanciación y del voto, teniendo en cuenta que la misma variaría ante las
modificaciones que pudiesen producirse en relación a las entidades integrantes
del Consorcio. Los datos poblacionales se actualizarán bienalmente según datos
del Instituto Valenciano de Estadística.[…]”

CONSIDERANDO que para la modificación de los Estatutos del Consorcio se
requerirá la aprobación del Ayuntamiento Pleno con el quórum del art. 47.2 de la
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, obrando al
respecto informe de la Sra. Secretaria en el expediente origen en la sede del
Consejo Rector.

A la vista de lo expuesto, del informe del Jefe de la Sección de Promoción
Económica y Empleo, y del dictamen de la Comisión Informativa Permanente de
Gestión Municipal, de fecha 22 de mayo de 2008, el Pleno por unanimidad acuerda:
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PRIMERO.- Aprobar la modificación de los Estatutos que se transcribe a
continuación.

“MODIFICACIÓN QUE SE APRUEBA:

a) Ampliar el número de Vicepresidencias recogidas en el artículo 6 de los
Estatutos, que queda redactado en los siguientes términos:

“[…]Artículo 6º. El Consorcio se estructura con los siguientes órganos:
- El Consejo Rector.
- La Presidencia.
- Las Vicepresidencias.
- La Comisión Especial de Cuentas.
- La Comisión Permanente.
- La Secretaría Técnica.
- La Secretaría, Intervención y Tesorería.[…]”

b) Atribuir competencias a las Vicepresidencias propues tas en los términos
del artículo 9, que queda redactado en los siguientes términos:

“[…]Artículo 9º. La Presidencia y Vicepresidencias del Consejo Rector serán
ejercidas por periodos bienales por el/la representante legal de cualquiera de
los miembros designados por las entidades consorciadas para el ejercicio de tales
funciones en dicho Consejo Rector. Las funciones de la Presidencia se recogen en
el artículo siguiente, estableciéndose un número máximo de cinco Vicepresidencias
que tendrán las siguientes funciones:

Genéricamente las cinco Vicepresidencias sustituirán al Presidente de la entidad
en caso de vacante, ausencia, enfermedad o impedimento legal, por el orden que
seguidamente se establece.

Corresponderá a cualquiera de las Vicepresidencias, con la conformidad del
Presidente, la coordinación de las unidades de gestión independiente que estimase
oportuno.

Las Vicepresidencias se establecen conforme al siguiente criterio y funciones
específicas:

- Una primera Vicepresidencia ejercida por el/la representante que proponga la
segunda fuerza política con representación en el Consejo Rector. Corresponderá a
la primera Vicepresidencia la Presidencia de la Comisión Especial de Cuentas.

- Una segunda Vicepresidencia ejercida por el/la representante que proponga la
tercera fuerza política con representación en el Consejo Rector. Corresponderá a
la segunda Vicepresidencia la Presidencia de la Comisión Permanente.

- Una tercera Vicepresidencia ejercida por el representante de cualquiera de los
municipios consorciados elegido por el Consejo Rector. Corresponderá a esta
Vicepresidencia la suplencia de cualquiera de las anteriores Vicepresidencias y
las que le delegue en su caso el Consejo Rector o la Presidencia.

- Una cuarta Vicepresidencia ejercida por uno/a de los/as representantes
sindicales con representación en el Consejo Rector, el cual lo nombrará en base a
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la propuesta de los sindicatos. Con idénticas atribuciones a las señaladas en el
párrafo anterior.

- Una quinta Vicepresidencia ejercida por uno/a de los/as representantes de las
asociaciones empresariales con representación en el Consejo Rector, el cual lo
nombrará en base a la propuesta de las asociaciones empresariales, con idénticas
atribuciones a las señaladas en el párrafo anterior.[…]”

c) Reestructurar la composición de la Comisión Permanente fijando el número
de miembros en un tercio, conforme a la siguiente redacción del artículo 11:

“[…]Artículo 11º. La Comisión Permanente estará integrada por un tercio de los
representantes del Consejo Rector, nombrados por el Consejo Rector por periodos
bienales. Sus reuniones serán convocadas al menos anualmente y moderadas por el
Vicepresidente segundo. Actuará de secretario/a el Gerente del Consorcio.[…]”

d)  Recoger formalmente en el artículo 13 los órganos ya existentes:

“[…]Artículo 13º. Los órganos para la administración y gestión de actividades del
Consorcio serán:

La Comisión Especial de Cuentas.
La Secretaría Técnica.
La administración: Intervención, Tesorería y Secretaría.
El personal técnico.
Las unidades de gestión.[…]”

e) Regular la composición de la Comisión Especial de Cuentas incluyéndola
en el artículo 14 junto con la Secretaría Técnica:

“[…]Artículo 14º. La Comisión Especial de Cuentas y La Secretaría Técnica.

La Comisión Especial de Cuentas estará integrada por un mínimo de cuatro y un
máximo de ocho miembros del Consejo Rector, además del Presidente, y sus
funciones, en base a la legislación vigente en el ámbito del régimen local, serán
básicamente dictaminar la cuenta general del presupuesto de la entidad. Será
presidida por la Vicepresidencia primera del Consejo Rector.

La Secretaría Técnica del Consorcio, que será desempeñada por las Áreas de
Promoción Económica y Empleo de los Ayuntamientos y entidades consorciadas y será
la responsable: […]”

f) Incorporar el Anexo II para recoger formalmente los criterios de toma de
decisión y voto, modificando el artículo 19.

“[…]Artículo 19º. Los acuerdos se intentarán tomar por consenso, y ante
discrepancias se adoptarán por mayoría simple de los miembros presentes, teniendo
en cuenta la ponderación del voto y criterios de representatividad contenidos en
el anexo II de estos Estatutos, que se actualizará periódicamente, para cada una
de las entidades representadas en el Consejo Rector.

[…]En caso de que no se alcance el consenso, la distribución del voto en el seno
del Consejo Rector se establece teniendo en cuenta que recaerá el 80% del voto en
los municipios consorciados, en función de la población, y el 20% restante se
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distribuirá proporcionalmente entre los sindicatos y asociaciones empresariales
consorciadas. Del mismo modo, salvo acuerdo expreso motivado por la
excepcionalidad o importe de los proyectos, la cofinanciación de la entidad y de
los proyectos parte de la consideración de que el 97,11% será sufragado por los
ayuntamientos, y el 2,89 por el resto de entidades consorciadas, conforme al
anexo II.[…]”

g) Modificar el Anexo I actualizando los integrantes con las nuevas
incorporaciones:
“[…]ANEXO I

Relación de Administraciones públicas y entidades sin ánimo de lucro
consorciadas, conforme al artículo décimo noveno de estos estatutos:

Administraciones Locales:

Ayuntamiento de Albalat dels Sorells.
Ayuntamiento de Alboraya.
Ayuntamiento de Albuixech.
Ayuntamiento de Alfara del Patriarca.
Ayuntamiento de Almàssera.
Ayuntamiento de Bonrepós i Mirambell.
Ayuntamiento de Burjassot.
Ayuntamiento de Emperador.
Ayuntamiento de Foios.

Ayuntamiento de Masamagrell.
Ayuntamiento de Massalfassar.
Ayuntamiento de Meliana.
Ayuntamiento de Moncada.
Ayuntamiento de Museros.
Ayuntamiento de Paterna.
Ayuntamiento de Pobla de Farnals.
Ayuntamiento de Puçol.
Ayuntamiento del Puig.
Ayuntamiento de Rafelbunyol.
Ayuntamiento de Rocafort.
Ayuntamiento de Tavernes Blanques.
Ayuntamiento de Vinalesa.

Entidades sin ánimo de Lucro:

Comisiones Obreras del País Valencià (CC.OO.).
Unión General de Trabajadores (UGT-PV).
Asociación de Empresas para la Formación y el Empleo (AEFE).
Comunidad de Propietarios Polígono Fuente del Jarro (ASIVALCO).

ANEXO II
Criterios generales en la conformación del voto y cofinanciación del Consorcio
Pactem Nord, conforme al artículo primero de estos estatutos:
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MUNICIPIO Padrón 01/01/2007 COFINANCIACIÓN VOTO

ALBALAT DELS SORELLS 3.708 1,41% 1,16%
ALBORAYA 21.582 8,20% 6,76%
ALBUIXECH 3.646 1,39% 1,14%
ALFARA DEL PATRIARCA 2.858 1,09% 0,89%
ALMÀSSERA 6.928 2,63% 2,17%
BONREPÒS I MIRAMBELL 3.047 1,16% 0,95%
BURJASSOT 37.402 14,21% 11,71%
EMPERADOR 467 0,18% 0,15%
FOIOS 6.358 2,42% 1,99%
MASSALFASSAR 1.880 0,71% 0,59%
MASSAMAGRELL 14.568 5,54% 4,56%
MELIANA 9.827 3,73% 3,08%
MONCADA 21.109 8,02% 6,61%
MUSEROS 4.834 1,84% 1,51%
PATERNA 59.043 22,43% 18,48%
POBLA DE FARNALS, LA 6.752 2,57% 2,11%
PUÇOL 17.947 6,82% 5,62%
EL PUIG 8.197 3,11% 2,57%
RAFELBUNYOL 7.103 2,70% 2,22%
ROCAFORT 6.259 2,38% 1,96%
TAVERNES BLANQUES 9.270 3,52% 2,90%
VINALESA 2.783 1,06% 0,87%

TOTAL 255.568 97,11% 80,00%

CCOO 0,72% 5%
UGT 0,72% 5%
AEFE 0,72% 5%
ASIVALCO 0,72% 5%

2,89% 20,00%

Esta es la tabla numérica que se toma como referencia para el cálculo de la
cofinanciación y del voto, teniendo en cuenta que la misma variaría ante las
modificaciones que pudiesen producirse en relación a las entidades integrantes
del Consorcio. Los datos poblacionales se actualizarán bienalmente según datos
del Instituto Valenciano de Estadística.[…]”

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo al Consorcio del Pacto Territorial para la
creación de Empleo Pactem-Nord.

21º.- SECCIÓN INTERVENCIÓN.- DACIÓN CUENTA AUDITORÍA CUENTAS ANUALES 2006
EMPRESA MIXTA AIGÜES MUNICIPALS DE PATERNA.-.  Dada cuenta de la Auditoría sobre
cumplimiento de la legalidad y propuestas encaminadas a la mejora de gestión,
referida a cuentas anuales de la Empresa Mixta Municipal Aigües de Paterna de
fecha 27 de noviembre de 2007, efectuada por MAZARS AUDITORES, S.L.,  referida al
ejercicio 2006 que presenta el siguiente resumen:
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AIGÜES DE PATERNA

RESUMEN DEL BALANCE DE SITUACIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 2.006

(miles de euros) Fondos propios 2.176
Inmovilizado 1.293 Provisiones para

riesgos y gastos
31

Activo circulante 2.312 Acreedores a l.p. 269
Acreedores a c.p. 1.129

TOTAL ACTIVO 3.605 TOTAL PASIVO 3.605

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

(miles de euros) DEBE HABER

Aprovisionamientos 795 Cifra de negocios 1.298
Gastos de personal 289 Trabajos inmóvil. 36
Dotac. amortizac. 33 Otros ingresos 33
Otros gastos 183

Otros intereses 28
Beneficios 95
Impuestos de soc. (35)
Beneficios 2.006 60

Visto el Informe de Intervención de 9 de mayo.

      A la vista de lo expuesto, del informe del Jefe de Sección de Intervención,
del informe del Sr. Interventor y del dictamen de la Comisión Informativa
Permanente de Gestión Municipal, de fecha 20 de mayo de 2008, el Pleno por
unanimidad acuerda:

ÚNICO.- Darse por enterado de la Auditoría sobre cuentas anuales de la
Empresa Mixta Municipal Aigües de Paterna de fecha 27 de noviembre de 2007,
efectuada por MAZARS AUDITORES, S.L.,  referida al ejercicio 2006.

     22º.- SECCIÓN INTERVENCIÓN.- RECONOCIMIENTOS DE CRÉDITOS Nº 1/2008.-  Dada
cuenta de la Providencia de Alcaldía, de fecha 7 de mayo de 2008, por la que se
ordena la inclusión en el orden del día de las Comisiones Informativas
Permanentes de Gestión Municipal y de Política Territorial y Vertebración la
ratificación de los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento Pleno en sesión 28 de
abril de 2008 relativos a los puntos arriba citados.
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CONSIDERANDO las comparecencias efectuadas ante la Secretaría, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 61 del Reglamento Orgánico Municipal, por los Grupos
Socialista y Compromís per Paterna, y que constan en el expediente del Pleno de
fecha 28 de abril de 2008, alegando que los expedientes que estaban incluidos en
el orden del día del citado Pleno, no estaban a disposición de los Corporativos
en la Secretaría de la Corporación.

CONSIDERANDO que la Alcaldía fundamentó en el  Pleno anterior las razones
por las que no estimaba conveniente la retirada, ya que estimaba que los
expedientes, si bien no estaban en la Secretaría de la Corporación, se
encontraban en las Secretarías delegadas de las Comisiones Informativas que
estaban convocadas para su celebración en los días anteriores al Pleno, por lo
que en definitiva, el derecho a consulta se podía realizar en el lugar en que se
hallaban los expedientes de cada Comisión.

CONSIDERANDO lo señalado en la referida Providencia de Alc aldía, en la que
se recoge que en ningún caso era deseo de la misma que hubiera terceros
perjudicados por una cuestión en parte de discrepancias políticas, y  que ante la
eventualidad de posibles impugnaciones por parte de los Grupos Políticos, pero
como medida precautoria, se dispuso incluir en el Orden del Día del próximo
Pleno, previo nuevo dictamen de las Comisiones Informativas correspondientes, la
“Ratificación de los acuerdos adoptados en los puntos del Orden del Día del Pleno
de fecha 28 de abril de 2008, sobre los que se formuló petición de retirada por
los Grupos de la oposición”.

“CONSIDERANDO que el motivo de esta ratificación no es otro que el
reconocimiento del incumplimiento del artículo 61 del ROM, en el acuerdo plenario
de la sesión anterior.”

A la vista de lo expuesto, y del dictamen de la Comisión Informativa
Permanente de Gestión Municipal, de fecha 20 de mayo de 2008, el Pleno por
unanimidad acuerda:

ÚNICO.- Ratificar el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en Sesión
28 de abril de 2008.

23º.-  OFICINA DE SECRETARÍA.- CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA ACTUACIÓN DE
LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO (ARTº 46.2.E LRBRL).

A) DACIÓN CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA Y CONCEJALES CON FACULTADES
DELEGADAS, DEL Nº 2035  DE 23/04/2008 AL Nº 2541 DE 21/05/2008, AMBOS INCLUSIVE.-
Dada cuenta de los Decretos de Alcaldía y Concejales con facultades delegadas,
del nº 2035 de 23 de abril de 2008 al nº 2541 de 21 de mayo de 2008, ambos
inclusive, el Pleno por unanimidad se da por enterado.

B) DACIÓN CUENTA DE LAS ACTAS DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL NÚMEROS 13, 14, 15
Y 16/2008.- Dada cuenta de las Actas de Junta de Gobierno Local números 13, 14,
15 y 16/2008, el Pleno por unanimidad se da por enterado.

24º.-  MOCIONES.

ANTES DE ENTRAR A TRATAR EL CONTENIDO DE LAS MOCIONES PRESENTADAS, EL SR.
ALCADE PONE DE MANIFIESTO LA VOLUNTAD DE LOS DISTINTOS GRUPOS MUNICIPALES, DE
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TRATAR EN LA PRESENTE SESIÓN UNA MOCIÓN CADA GRUPO, DEJANDO EL RESTO SOBRE LA
MESA.

I) MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO SOCIALISTA, RELATIVA A LA RETIRADA DEL
RECURSO INTERPUESTO POR EL CONSELL A LA INICIATIVA DEL PARQUE NATURAL DEL TURIA.-
Dada cuenta de la moción presentada por el Grupo Socialista, relativa a la
retirada del recurso interpuesto por el Consell a la iniciativa del Parque
Natural del Turia, cuyo tenor literal es el siguiente:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La idea e iniciativa de proteger el Parque Natural del Turia nació de la
sociedad civil. Fueron las asociaciones de vecinos, colectivos de ecologistas y
grupos de ciudadanos los que comenzaron hace más de una década, después del
incendio del año 1994, esta andadura agrupándose en una Coordinadora.

Dicho proceso culminó el día 13 de abril del año 2007 mediante los Decretos
nº 43 y nº 42 de declaración de Parque Natural y PORN (Plan de Ordenación de los
Recursos Naturales del Turia), respectivamente.

La zona protegida comprende 4.480 hectáreas, 35 Km de longitud, comenzando
por Quart de Poblet y remontando el río: Manises, Paterna, Ribarroja, L´Eliana,
Benaguasil, Llíria y Vilamarxant hasta llegar a Pedralba. Comprende tres zonas
boscosas: La Vallesa, Les Rodanes y La Pea y las riberas del Turia.

En este espacio se produce el encuentro entre los relieves orográficos y la
llanura aluvial del río Turia, configurando un paisaje llano, con la referencia
del cauce y de la ribera del río, rodeado de suaves ondulaciones, atravesadas por
los barrancos que confluyen en el cauce.

El tramo de cauce y las riberas del río Turia, situado entre Pedralba y
Paterna, es uno de los últimos pulmones forestales del área metropolitana.

Tal y como se ha expuesto, gracias a la labor de colectivos ecologistas
como Acción Ecologista Agró, demandante junto con el Ayuntamiento de Paterna del
procedimiento que dictó la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia, Sección
Segunda, La Vallesa se declara Paraje Municipal, dos meses después de la
Declaración de la zona de Parque Natural.

El optimismo despertado por la declaración de Parque Natural y Paraje
Municipal se ve empañado en su aniversario por un balance negativo. El Decreto
del Consell es “papel mojado”: la única inversión realizada en el Parque ha sido
la apertura de la Oficina, en fecha 16/1/2008. El Ayuntamiento de Paterna destina
19.488 € anuales, 4.872 € cada tres meses, al pago del alquiler de dicha oficina,
asumiendo una competencia propia de la Generalitat Valenciana.

El Parque Natural del Turia es un parque metropolitano, por lo que requiere
más medios, personal e inversiones. No hay ni un solo cartel de señalización del
Parque y, a fecha de hoy, la Secretaria Autonómica de Medio Ambiente no ha
recibido a la Coordinadora, a pesar de haberlo reivindicado en repetidas
ocasiones.

Hasta la fecha, no se ha redactado un Plan de Prevención de Incendios ni se
han tomado las oportunas medidas con este fin.
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Tampoco se han adoptado medidas y control de accesos de automóviles, Quads,
motos u otros vehículos a motor.

El puente existente junto al humedal co rre grave peligro de derrumbamiento.

Tampoco se ha resuelto el problema de las líneas eléctricas que atraviesan
el bosque. La única iniciativa del Consell ha sido recurrir el Auto del Tribunal
Superior de Justicia que ordenaba la paralización de la tala indiscriminada de
pinos efectuada por las compañías eléctricas titulares de las líneas en mayo del
año pasado. El proceso en cuestión sigue abierto a instancias del Consell y es el
gobierno valenciano el único que puede desistir del recurso a fin de no legitimar
la barbarie ecológica que suponen las talas. Sin embargo, este gesto no se ha
producido.

Por todo ello, el Grupo Municipal del PSPV-PSOE presenta para su debate y
aprobación los siguientes

ACUERDOS

1.- Que se inste al Consell para que retir e el recurso interpuesto contra
el Auto del Tribunal Superior de Justicia que ordenaba la paralización de las
talas.

2.- Que el Ayuntamiento de Paterna inste al Consell para que invierta y
adopte todas las medidas necesarias para la conservación del Parque de acuerdo
con el PORN.

3.- Que se redacte un Plan Urgente de medidas de protección de incendios
ante la escasez de lluvias que se prevé para el próximo verano.

4.- Que, desde  el Ayuntamiento, se dé traslado del presente acuerdo a la
asociaciones vecinales implicadas, Juntas de Barrio, a la Coordinadora de Defensa
de los Bosques del Túria y Acció Ecologista Agró, así como a cualquier otro
colectivo y asociación interesada en la defensa del Medio Ambiente.”

Tras un breve debate se presenta por el Grupo EU-BLOC-VERDS-IR:ACCORD una
enmienda al texto de la moción acordada por los Grupos Municipales, y sometida a
votación, el Pleno por unanimidad acuerda aprobar la moción en los siguientes
términos:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La idea e iniciativa de proteger el Parque Natural del Turia nació de la
sociedad civil. Fueron las asociaciones de vecinos, colectivos de ecologistas y
grupos de ciudadanos los que comenzaron hace más de una década, después del
incendio del año 1994, esta andadura agrupándose en una Coordinadora.

Dicho proceso culminó el día 13 de abril del año 2007 mediante los Decretos nº 43
y nº 42 de declaración de Parque Natural y PORN (Plan de Ordenación de los
Recursos Naturales del Turia), respectivamente.
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La zona protegida comprende 4.480 hectáreas, 35 Km de longitud, comenzando
por Quart de Poblet y remontando el río: Manises, Paterna, Ribarroja, L´Eliana,
Benaguasil, Llíria y Vilamarxant hasta llegar a Pedralba. Comprende tres zonas
boscosas: La Vallesa, Les Rodanes y La Pea y las riberas del Turia.

En este espacio se produce el encuentro entre los relieves orográficos y la
llanura aluvial del río Turia, configurando un paisaje llano, con la referencia
del cauce y de la ribera del río, rodeado de suaves ondulaciones, atravesadas por
los barrancos que confluyen en el cauce.

El tramo de cauce y las riberas del río Turia, situado entre Pedralba y
Paterna, es uno de los últimos pulmones forestales del área metropolitana.

Tal y como se ha expuesto, gracias a la labor de colectivos ecologi stas
como Acción Ecologista Agró, demandante junto con el Ayuntamiento de Paterna del
procedimiento que dictó la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia, Sección
Segunda, La Vallesa se declara Paraje Municipal, dos meses después de la
Declaración de la zona de Parque Natural.

El optimismo despertado por la declaración de Parque Natural y Paraje
Municipal se ve empañado en su aniversario por un balance negativo. El Decreto
del Consell es “papel mojado”: la única inversión realizada en el Parque ha sido
la apertura de la Oficina, en fecha 16/1/2008. El Ayuntamiento de Paterna destina
19.488 € anuales, 4.872 € cada tres meses, al pago del alquiler de dicha oficina,
asumiendo una competencia propia de la Generalitat Valenciana.

El Parque Natural del Turia es un parque metropolitano, por lo que requiere
más medios, personal e inversiones. No hay ni un solo cartel de señalización del
Parque y, a fecha de hoy, la Secretaria Autonómica de Medio Ambiente no ha
recibido a la Coordinadora, a pesar de haberlo reivindicado en repetidas
ocasiones.

Hasta la fecha, no se ha redactado un Plan de Prevención de Incendios ni se
han tomado las oportunas medidas con este fin.

Tampoco se han adoptado medidas y control de accesos de automóviles, Quads,
motos u otros vehículos a motor.

El puente existente junto al humedal corre grave peligro de derrumbamiento.

Tampoco se ha resuelto el problema de las líneas eléctricas que atraviesan
el bosque. La única iniciativa del Consell ha sido recurrir el Auto del Tribunal
Superior de Justicia que ordenaba la paralización de la tala indiscriminada de
pinos efectuada por las compañías eléctricas titulares de las líneas en mayo del
año pasado. El proceso en cuestión sigue abierto a instancias del Consell y es el
gobierno valenciano el único que puede desistir del recurso a fin de no legitimar
la barbarie ecológica que suponen las talas. Sin embargo, este gesto no se ha
producido.

Por todo ello, el Grupo Municipal del PSPV-PSOE presenta para su debate y
aprobación los siguientes

ACUERDOS
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1.- Que se inste al Consell para que retire el recurso interpuesto contra
el Auto del Tribunal Superior de Justicia que ordenaba la paralización de las
talas.

2.- Que el Ayuntamiento de Paterna inste a la Consellería de Medio Ambiente
a pedir a las empresas eléctricas:
a) Que realicen los trabajos necesarios para garantizar la prueba de seguridad de

las líneas eléctricas.
b) Que restauren la zona talada.
c) Que realicen un plan para trasladar las líneas de alta tensión fuera del

parque natural.
Que además el Ayuntamiento, per se, también pida a las empresas eléctricas
cumplir los 3 puntos enumerados anteriormente.

3.- Que el Ayuntamiento de Paterna inste al Consell para que invierta y
adopte todas las medidas necesarias para la conservación del Parque de acuerdo
con el PORN.

4.- Que se redacte un Plan Urgente de medidas de protección de incendios
ante la escasez de lluvias que se prevé para el próximo verano.

5.- Que el Ayuntamiento redacte un Plan de Protección de la población que
viva al lado de la masa forestal, y que inste a la Generalitat a realizar un
simulacro de evacuación.

6.- Que el Ayuntamiento revise la red de hidratos para garantizar que se
encuentran en condiciones adecuadas.

7.- Que el Ayuntamiento inste a la Conselleria de Medi Ambie nt a crear el
Consell Rector del Parque en un termino no superior a tres meses.”

II) MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO EU-BLOC-VERDS-IR:ACCORD, RELATIVA A LA
ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE PATERNA A LA SECCIÓN DE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE
MUNICIPIOS Y PROVINCIAS “XARXA ESPANYOLA DE CIUTATS DEL CLIMA”.- Dada cuenta de
la moción presentada por el Grupo EU-BLOC-VERDS-IR:ACCORD, relativa a la adhesión
del Ayuntamiento de Paterna a la Sección de la Federación Española de Municipios
y Provincias “XARXA ESPANYOLA DE CIUTATS DEL CLIMA”, cuyo tenor literal es el
siguiente:

“MOCIÓN

La Red Española de ciudades por el Clima es la Sección de la Federación
Española de Municipios y Provincias formada por los gobiernos locales que están
integrando en sus políticas la protección del clima. Esta red, además de
favorecer la coordinación de actuaciones entre las distintas administraciones
permitiendo alcanzar mejores resultados en la lucha contra el cambio climático y
en la mitigación de sus efectos, articula el protagonismo de los Gobiernos
Locales en la gestión medioambiental. Cuenta con la participación de más de 140
municipios, representando a más de 17 millones y medio de habitantes, que han
unido sus esfuerzos para garantizar la calidad de vida a través de unas políticas
respetuosas con el medio ambiente.

La inclusión en esta red permitirá a este municipio acceder a todos los
progresos que se van produciendo en el conocimiento de las causas y efectos del
cambio climático y conocer y contrastar las opiniones y la situación a la que se
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enfrentan los responsables municipales en el desarrollo de sus tareas. La adhesión a
la Red exige que el Pleno Municipal acuerde la adhesión, exigiendo una declaración
institucional dirigida a todos los ciudadanos donde se plasme el compromiso
municipal de adhesión a la Red y la futura implantación de políticas municipales de
reducción de gases de efecto invernadero.

Además, las ciudades y pueblos que participan en la Red deben asumir los
compromisos adoptados en a Conferencia Aalborg +10, celebrada en junio de 2004 y que
desarrollan los principios básicos de la Carta Europea de ciudades y Pueblos
Sostenibles aprobados en Aalborg 1994...

Por todo lo anteriormente expuesto, Compromís per Paterna, por medio de su
portavoz Dolores Ripoll Bonifacio, somete para su votación las siguientes
propuestas:

PRIMERO.- Acordar la adhesión del Ayuntamiento de Paterna a la Sección de
la Federación Española de Municipios y Provincias “Red Española de Ciudades por
el Clima”,

SEGUNDO.- Que el Consejo Asesor de Medio Ambiente  se encargue del
seguimiento de la políticas de prevención y reducción de la contaminación.

TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo a las Juntas de Barrio y a los
Consejos Sectoriales.”

A la vista de todo lo cual, el Pleno por unanimidad aprueba la moción en
todos sus términos.

III) MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO POPULAR, RELATIVA AL DISEÑO Y
CONSTRUCCIÓN DE UNA LÍNEA DE METRO EN PARALELO A LA CV-35.- Dada cuenta de la
moción presentada por el Grupo Popular, relativa al diseño y construcción de una
línea de metro en paralelo a la CV-35, cuyo tenor literal, tras acuerdo entre los
Grupos Municipales, es el siguiente:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En las grandes ciudades europeas, las sociedades modernas y avanzadas que
viven en estas  urbes y en sus áreas metropolitanas, formadas por las propias
ciudades y los pueblos que forman su primera y segunda corona, es habitual que
sus habitantes huyan de las aglomeraciones, saliendo de las grandes urbes y
buscando una mayor calidad de vida, encontrándose más cómodos viviendo en áreas
de viviendas esponjadas que en las grandes capitales.

Efectivamente, vivir en urbanizaciones cercanas a la gran urbe supone una
mayor calidad de vida que todos queremos conseguir, y al mismo tiempo un
trasiego de desplazamientos de los habitantes de las capitales hacia estas áreas,
pues muchos de los que viven en las urbanizaciones trabajan en la gran ciudad y
otros que viven en las grandes ciudades trabajan en polígonos industriales,
siempre situados en los cinturones industriales de la primera y segunda corona de
las grandes urbes de las áreas metropolitanas.

En la actualidad se ha cambiado el concepto de vivir cerca del puesto de
trabajo, dando más valor a la calidad de vida que a la cercanía del mismo; este
nuevo estilo de vida supone el desplazamiento diario de miles de personas del
lugar de residencia al puesto de trabajo, tanto en transporte colectivo como
privado.
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De la misma forma que en otras épocas los jóvenes que vivían fuera de las
capitales tenían muchas dificultades para los estudios universitarios, en la
actualidad muchos de los jóvenes que viven en las áreas metropolitanas estudian
en las universidades, que por lógica siempre se encuentran en las grandes
ciudades, por lo que también esto supone una serie de desplazamientos diarios
tanto en trasporte colectivo como privado.

Por todo ello el servicio de transporte público de viajeros de forma
colectiva de las  áreas metropolitanas y cercanías debe ser cada vez más moderno,
más cómodo, de calidad, rápido, seguro, eficaz y puntual, dando respuesta a
exigencia de una mayor calidad de vida de nuestros ciudadanos.

En la mayoría de las grandes ciudades europeas este servicio se presta con
el Ferrocarril Metropolitano (el conocido con el popular nombre de “Metro”) por
la complejidad y modernidad de instalaciones que lo componen, siendo capaz de
atravesar las grandes ciudades sin retención alguna, penetrando por el subsuelo y
saliendo a la superficie cuando las circunstancias lo permiten, con gran
agilidad. Es el medio elegido por la inmensa mayoría de las grandes ciudades del
mundo para el transporte publico de personas, tanto de las grandes urbes como de
las áreas metropolitanas, siendo un medio de transporte colectivo cada vez más
moderno, más cómodo, más seguro y eficaz, con gran puntualidad gracias a su
avanzada tecnología. Siendo uno de los valores más apreciados en esa eficacia su
adaptabilidad al medio y la disminución progresiva de la contaminación, sobre
todo atmosférica, reduciendo los niveles de CO2.

Por estas razones son cada vez más las personas que utilizan un medio de
transporte público colectivo tan importante como es el tren, que en su variedad
metropolitana conocemos como metro.

VALENCIA es una de las grandes capitales europeas, como lo viene
demostrando por la modernidad en sus infraestructuras y servicios públicos de
primera calidad o en la organización de grandes eventos de carácter
internacional. Esto ha supuesto por una parte el éxodo y la expansión de la gran
ciudad, llegando hasta los pueblos que componen  la primera y segunda corona de
la área metropolitana buscando una mejor calidad de vida de sus ciudadanos, lo
mismo que  sucede en otras grandes ciudades europeas. Por otra parte Valencia se
incorporó a las ciudades modernas europeas ya desde hace unos cuantos años y
apostó, como en las grandes ciudades europeas, por el transporte público del
ferrocarril Metropolitano.

La comarca que denominamos Camp de Tùria viene sufriendo una serie de
transformaciones urbanísticas, poblacionales y sociales cada vez más importantes,
y es previsible que su crecimiento en la actualidad no esté ni al cincuenta por
ciento, por lo que son cientos de miles de coches los que diariamente pueden
llegar a pasar diariamente por la autovía CV-35 (la que conocemos como Autovía de
Ademuz); por ello las limitaciones de capacidad de la citada autovía, que se ve
desbordada constantemente, hacen necesario implantar medios de transporte
alternativos como el metro, ante el colapso circulatorio de la autovía, aun
habiendo ampliado su calzada con un carril más en cada sentido. El incremento de
las líneas de autobuses que llegan hasta Valencia prolongaría en exceso el tiempo
del viaje, haciéndolo incómodo y fatigoso, supondría un aumento del caos
circulatorio y no permitiría el desarrollo de un transporte más “limpio” desde el
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punto de vista medioambiental como es el tren, tal y como se podría diseñar en la
actualidad.

La población comarcal ha aumentado tanto que se hace necesario implantar
nuevos medios de transporte público en el territorio. El censo de población de la
zona de influencia de la CV-35 se ha más que duplicado en los últimos años,
sobrepasando los 200.000 habitantes, y con previsión de doblarse en un tiempo
prudencial. Por otra parte, los desplazamiento son cada vez más largos, por
razones de estudio (universidades), ocio (Heron City, El Osito), trabajo (Parque
Tecnológico, Polígonos en San Antonio Benageber, en La Pobla de Vallbona),
residencia (Montesano), salud (Hospital de Líria, Centro de Rehabilitación de
Levante), etc.

Además existen sectores de la población de los municipios de Patena, San
Antonio de Benagéber, L’Eliana, La Pobla de Vallbona, Benisanó y Lliria, que no
pueden utilizar las líneas existentes de metro, por su lejanía a las mismas, y la
construcción de nuevas infraestructuras como el nuevo hospital de Lliria, unido a
la existencia de nuevos núcleos que generan grandes congestiones en el trafico de
vehículos particulares en la CV-35 (como el Parque Tecnológico de Paterna o el
nudo de incorporación a la A-7) obligan a formular medios de transporte que
vertebren toda la comarca.

En la actualidad existen grandes  zonas que están en plena expansión
urbanística junto a la misma CV-35 y que contarán con más población todavía,
tanto de carácter residencial como de carácter industrial, terciario y comercial
(polígonos industriales, hoteles, residencias de la tercera edad, centros
comerciales nuevos o ya existentes, etc.), que no cuentan con medio de transporte
público. Ahora es el momento idóneo para planificar la implantación de un medio
de transporte más adecuado y limpio, el metro, dado que todavía contamos con
espacio y terrenos suficientes para ejecutar un proyecto apropiado.

En el siglo XXI debemos modernizarnos, no podemos vivir con líneas de
transporte de viajeros diseñadas en el siglo XIX para el transporte de mercancías
de la huerta. Del famoso “trenet” de Liria diseñado para el trasporte de
productos de la huerta, se ha pasado al moderno “metro” con un cambio
impresionante, pero que transcurre por lugares pensados en otra época y para
otros usos. No hay nada más que comprobar la ubicación de algunas estaciones del
metro actual para darse cuenta que las paradas se encuentran en plena huerta,
alejadas de núcleos de población, como sucede en La Vallesa, La Pobla de Vallbona
o Benaguacil.

Para completar las necesidades de transporte es necesario aprovechar las
infraestructuras existentes, de indudable utilidad pública, como los túneles
subterráneos que ya existen en la línea 1 del Metro, que permiten la salida a la
superficie en las cercanías del Palacio de Congresos de Valencia y permitirán
aprovechar estas infraestructuras para desviar una línea nueva que, partiendo de
un punto entre Benimámet y Paterna, se incorporara en paralelo a la autovía de
Ademuz (CV-35), por donde técnicamente fuera posible, hasta llegar al hospital de
Lliria.

Los Ayuntamiento debemos velar por el desarrollo de nuestras poblaciones,
dentro de un estricto sentido de la sostenibilidad, favoreciendo la unión de
fuerzas para que los proyectos globales puedan ser puestos de manifiesto a las
entidades responsables, porque la administración más próxima al ciudadano es la
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local, a la que se dirigen las quejas y las peticiones de manera más inmediata.
Este contacto con la realidad social nos obliga a concretar nuestras necesidades
de manera muy tangible, es decir, con un sentido práctico de las cosas. Y es por
eso que esta petición la suscriben los Ayuntamientos de los municipios de
PATERNA, SAN ANTONIO DE BENAGEBER, LA ELIANA, PUEBLA DE VALLBONA, BENISANO y
LIRIA, mediante acuerdo de la máxima representación de la voluntad popular, como
son los Plenos municipales.

Por todo ello, esta Alcaldía propone que por el Pleno de este Ayuntamiento,
se adopte el presente acuerdo:

ÚNICO.- Solicitar a la Generalitat Valenciana el diseño y construcción de
una línea de metro aprovechando las infraestructuras existentes u otro sistema de
transporte que asegure los mismos tiempos y las mismas prestaciones, que
partiendo de la línea 1 de Metro Valencia, entre las estaciones de Benimámet y
Paterna, circule por los municipios de Paterna, San Antonio de Benagéber,
L’Eliana, La Pobla de Vallbona, Benisanó y Lliria, en paralelo a la CV-35,
teniendo parada en la Feria de Muestras de Valencia, Valterna, Heron City, Parque
Tecnológico, Centro de Rehabilitación de Levante, San Antonio de Benagéber,
Montesano, Centro Comercial El Osito, Puebla de Vallbona, Benisanó, Llíria
Centro, hasta llegar al nuevo hospital comarcal de Llíria, por donde técnicamente
sea más adecuado.”

A la vista de todo lo cual, el Pleno por unanimidad acuerda aprobar la
moción en todos sus términos.

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA Y PREVIA UNÁNIME DECLARACIÓN DE URGENCIA, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 82.3 DEL R.D 2568/1986, DE 28 DE NOVIEMBRE, SE
ACUERDA INCLUIR LOS SIGUIENTES PUNTOS:

25º.- SECCIÓN GESTIÓN DE PERSONAL.- MODIFICACIÓN DEL ACUERDO PLENARIO DE
FECHA 26 DE JUNIO DE 2007, REFERENTE A LA ASIGNACIÓN ESTABLECIDA POR ASISTENCIA A
COMISIONES INFORMATIVAS PERMANENTES.- Dada cuenta del acuerdo plenario de fecha
26 de junio de 2007, en el que se aprobó el régimen retributivo de los cargos
electos, estableciendo entre otros, la asignación de 64’90 € por asistencia a las
comisiones Informativas Ordinarias y 32’45 €, por asistencia a las Comisiones
Informativas Extraordinarias.

CONSIDERANDO que en sesión de la Comisión Informativa de Gestión Municipal
del día 20 de marzo de 2008, se acordó la realización de los trámites precisos
para modificar las asignaciones por asistencia a comisiones Informativas en el
sentido de asignar 64’90€ por la asistencia a la primera sesión mensual de cada
una de las Comisiones Informativas de este Ayuntamiento; y asignar 32’45 € por la
asistencia a las sesiones segunda y siguientes, si las hubiere, durante el mismo
mes.

CONSIDERANDO, los informes emitidos por el Interventor Municipal y por el
Jefe de la Dependencia.

A la vista de lo expuesto, del informe del Jefe de Sección de Gestión de
Personal, el Pleno por unanimidad acuerda:

PRIMERO.- Modificar el acuerdo plenario de fecha 26 de junio de 2007, en
lo que se refiere a las asignaciones por asistencias a Comisiones Informativas de
los miembros corporativos sin régimen de dedicación en el sentido siguiente:
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“Asignar 64’90€ por la asistencia a la primera sesión mensual de cada una
de las Comisiones Informativas de este Ayuntamiento; y asignar 32’45 € por la
asistencia a las sesiones segunda y siguientes, si las hubiere, durante el mismo
mes, a los miembros de la corporación sin régimen de dedicación”.

SEGUNDO.- Las citadas asignaciones tendrán efectos desde el 1 de mayo de
2008.

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Sección de Gestión de
Personal, a los Servicios Económicas y a los Grupos Políticos, a los efectos
oportunos.

26º.-  RUEGOS Y PREGUNTAS.- Se formularon diversos ruegos y preguntas por
los Srs. Corporativos.

Y no habiendo más asuntos que tratar por la Alcaldía-Presidencia se levanta
la sesión, siendo las veintidós horas y veinte minutos, de lo cual como
Secretaria doy fe.

EL ALCALDE LA SECRETARIA

Fdo.: Lorenzo Agustí Pons Fdo.: Teresa Morán Panigua.


